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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 27 de noviembre de 2009, por la que se corrigen errores materiales del aparta-
do 5 de la base tercera y del apartado 2 de la base cuarta de la convocatoria del concur-
so de méritos para proveer puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Subgrupo A2, Esca-
la Ejecutiva, Empleo de Inspector y Empleo de Subinspector; y Grupo C, Subgrupo C1,
Escala Básica, Empleo de Oficial, del Cuerpo General de la Policía Canaria, de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Orden 27 de noviembre de 2009, por la que se corrigen errores materiales del apartado
5 de la base tercera y del apartado 2 de la base cuarta de la convocatoria del concurso de
méritos para proveer puestos de trabajo adscritos al Grupo C, Subgrupo C1, Cuerpo Ge-
neral de la Policía Canaria, Escala Básica, Empleo de Policía, de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Resolución de 11 de noviembre de 2009, por la que se dis-
pone la publicación de la Adenda al Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería
de Economía y Hacienda y la empresa pública Gestión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA)
para la práctica de notificaciones.

Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la Di-
rectora, por la que se da publicidad a la suscripción de la Adenda nº 2 al Convenio Marco
regulador de las relaciones derivadas de las encomiendas que se lleven a cabo por el Insti-
tuto Canario de Estadística (ISTAC) a la empresa pública Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal.
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Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Transportes.- Resolución de 19 de noviembre de 2009, por la que se
resuelve provisionalmente la convocatoria de subvenciones destinadas a los sindicatos pa-
ra financiar el fomento del asociacionismo, la formación y la seguridad laboral en el sector
del transporte, convocada por Orden de 6 de julio de 2009, de esta Consejería.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Rural.- Resolución de 18 de noviembre de 2009, por la que
se requiere la subsanación de las solicitudes previstas en la Orden de 31 de julio de 2009,
que convoca para el ejercicio de 2009 las subvenciones destinadas a inversiones colectivas
para la modernización de las explotaciones agrícolas y respecto a determinados interesados. 

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Resolución de 23 de noviembre de 2009, del
Director, por la que se requiere la subsanación de las solicitudes presentadas para acogerse
a la Resolución de 6 de octubre de 2009, que convoca subvenciones destinadas a apoyar a
los agricultores que participen en programas relativos a la calidad de los alimentos.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Resolución de 19 de noviem-
bre de 2009, por la que se revoca la habilitación concedida como Entidad Colaboradora
de Adopción Internacional para actuar en El Salvador, a la Asociación Apagua-ONG.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 19 de noviembre de 2009, por la que se aprueban las bases que regirán la
convocatoria de ayudas para la Movilidad Internacional de Formación del Personal Do-
cente e Investigador dentro del Programa de Aprendizaje Permanente-Erasmus, curso aca-
démico 2009-2010.

Resolución de 19 de noviembre de 2009, por la que se convocan ayudas Erasmus del Or-
ganismo Autónomo de Programas Educativos Europeos para participar en acciones de
movilidad docente (TS) para el curso académico 2009-2010.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009, de la Secreta-
ria, por el que se hace pública la Resolución de 18 de noviembre de 2009, de la Presi-
denta, que convoca, mediante procedimiento abierto y tramitación urgente, la adjudica-
ción del contrato administrativo de las obras de terminación de 13 viviendas protegidas
de promoción pública, a ejecutar en El Ravelo, término municipal de El Sauzal (Teneri-
fe).- Expte. TF-110-B/PP/04.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Hospital Universitario de Canarias.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, por el que se hace público el procedimiento abierto, tramitación anti-
cipada, para la contratación del suministro de los principios activos genéricos perfluoro
y solución estéril intraocular para el servicio de Farmacia de este Hospital.- Expte. nº
HUC-CA134/09.
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Servicio Canario de la Salud. Hospital Universitario de Canarias.- Anuncio de 23 de no-
viembre de 2009, por el que se hace público el procedimiento abierto armonizado, tra-
mitación anticipada, para la contratación del suministro de pan y productos de bollería
para este Hospital.- Expte. nº HUC-CA172/09.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 23 de noviembre de 2009,
por el que se hace pública la convocatoria del procedimiento abierto y trámite urgente
para la contratación de las obras de acondicionamiento Barranco Amargavinos, Los Can-
cajos, término municipal de Breña Baja (La Palma), dentro del Plan de Choque en Zo-
nas Turísticas, cofinanciado por el FEDER.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, S.A.U.

Anuncio de 4 de noviembre de 2009, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la contratación del suministro de ordenadores per-
sonales y estaciones de trabajo para GSC.

Anuncio de 9 de noviembre de 2009, por el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto y trámite ordinario, para la contratación del servicio consistente en la realización
del diseño e implantación del Sistema de Gestión Integral de Seguridad Canaria (SIGESCA).

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a Dña. María Mercedes Marrero Sosa, en igno-
rado paradero, del requerimiento practicado en el expediente PRO-INS-3º-nº 3/2009, se-
guido en esta Dirección General a instancia de la entidad Carbi-93, S.A., sita en la
Urbanización Las Rubiesas, 4, Cruce de Melenara, término municipal de Telde (Gran Ca-
naria).

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de no-
viembre de 2009, relativo a notificación a Dña. María Dolores Martel Sosa, en ignorado
paradero, del requerimiento practicado en el expediente PRO-INS-3º-nº 4/2009, segui-
do en esta Dirección General a instancia de la entidad Carbi-93, S.A., sita en la Urbani-
zación Las Rubiesas, 4, Cruce de Melenara, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Dirección General de Puertos.- Anuncio de 19 de noviembre de 2009, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 31 de agosto de 2009, por la que se pone fin al procedimien-
to sancionador nº 07/09, incoado a D. Francisco Guillén Salgado, por la comisión de in-
fracción administrativa en materia de puertos.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Director, relativa a notificación de orden de obras recaída
en el expediente de Diligencias Previas P-77/08, dirigida a D. Fernando Echagüe Díaz.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Director, relativa a notificación de incoación de expediente
sancionador S-14/09, dirigida a D. Manuel Herrera Cruz.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Director, relativa a notificación de orden de obras recaída
en el expediente de Diligencias Previas P-114/09, dirigida a D. Melecio Tamajón Her-
nández.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Director, relativa a notificación del sobreseimiento en el
expediente de Diligencias Previas P-132/09, dirigida a D. José María Rodríguez Vidal.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Industria.- Anuncio de 28 de octubre de 2009, por el que se hace
pública la admisión definitiva a trámite de la solicitud para el otorgamiento del Permiso
de Investigación nº 2.052, Fracción 1ª, denominado Guayafanta 1, derivado del Permi-
so de Exploración Guayafanta nº 2.052.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 28 de octubre de 2009, por el que se hace
pública la admisión definitiva a trámite de la solicitud para el otorgamiento del Permiso
de Investigación nº 2.053, Fracción 1ª, denominado Garehagua 1, derivado del Permiso
de Exploración Garehagua nº 2.053.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 28 de octubre de 2009, por el que se hace
pública la admisión definitiva a trámite de la solicitud para el otorgamiento del Permiso
de Investigación nº 2.054, Fracción 1ª, denominado Berolo 1, derivado del Permiso de
Exploración Berolo nº 2.054.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 28 de octubre de 2009, por el que se hace
pública la admisión definitiva a trámite de la solicitud para el otorgamiento del Permiso
de Investigación nº 2.057, denominado Abeque.

Dirección General de Industria.- Anuncio de 12 de noviembre de 2009, relativo a notifi-
cación de requerimiento en el trámite de modificación de inscripción registral de insta-
lación de radiodiagnóstico médico.- Expte. IRX/GC-2356.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 26 de octubre de 2009, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Territorial Especial de Ordenación Turística Insular de Gran Ca-
naria (PTEOTI-GC).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 9 de noviembre de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio de familia, divorcio contencioso nº 0000654/2007.

Juzgado Mercantil nº 1 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 5 de octubre de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000212/2005.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1773 ORDEN de 27 de noviembre de 2009, por la que
se corrigen errores materiales del apartado 5 de
la base tercera y del apartado 2 de la base cuar-
ta de la convocatoria del concurso de méritos pa-
ra proveer puestos de trabajo adscritos al Gru-
po A, Subgrupo A2, Escala Ejecutiva, Empleo de
Inspector y Empleo de Subinspector; y Grupo C,
Subgrupo C1, Escala Básica, Empleo de Oficial,
del Cuerpo General de la Policía Canaria, de
la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Advertidos errores materiales en el apartado 5 de la
base tercera y en el apartado 2 de la base cuarta de la
Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad de 23 de noviembre de 2009, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos al Grupo A, Subgrupo A2, Escala
Ejecutiva, Empleo de Inspector y Empleo de Subins-
pector; y Grupo C, Subgrupo C1, Escala Básica, Em-
pleo de Oficial, del Cuerpo General de la Policía Ca-
naria, de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, hecha pública en el Boletín
Oficial de Canarias nº 230, de 24 de noviembre de
2009, se procede a su corrección en el siguiente sentido:

En el apartado 5 de la base tercera, donde dice: 

“5. Estar en posesión del permiso de conducir
vehículos en vigor de clase A y B con BTP.”

Debe decir:

“5. Estar en posesión del permiso de conducir
vehículos en vigor de clase B con BTP.”

En el apartado 2 de la base cuarta, donde dice:

“2. La acreditación de los requisitos de los aparta-
dos 1, 2 y 4 de la base tercera, y de aquellos méritos ge-
nerales relacionados con los servicios prestados, se ha-
rá mediante certificado que contenga los datos que
figuran en el anexo IV de esta Orden, que deberá ser
expedido por el Jefe del Servicio de Personal de la Ad-
ministración en que preste o, en su caso, haya prestado
sus servicios el funcionario.”

Debe decir:

“2. La acreditación de los requisitos de los aparta-
dos 1, 2 y 4 de la base tercera, y de aquellos méritos ge-
nerales relacionados con los servicios prestados, se ha-
rá mediante certificado que contenga los datos que
figuran en el anexo IV de esta Orden, que deberá ser
expedido por el Jefe del Servicio de Personal o por

quien tenga atribuidas dichas funciones en la Administración
en que preste o, en su caso, haya prestado sus servicios
el funcionario.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIAY SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

1774 ORDEN de 27 de noviembre de 2009, por la que
se corrigen errores materiales del apartado 5 de
la base tercera y del apartado 2 de la base cuar-
ta de la convocatoria del concurso de méritos pa-
ra proveer puestos de trabajo adscritos al Gru-
po C, Subgrupo C1, Cuerpo General de la Policía
Canaria, Escala Básica, Empleo de Policía, de
la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias.

Advertidos errores materiales en el apartado 5 de la
base tercera y en el apartado 2 de la base cuarta de la
Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y Se-
guridad de 23 de noviembre de 2009, por la que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo adscritos al Grupo C, Subgrupo C1, Cuerpo
General de la Policía Canaria, Escala Básica, Empleo
de Policía, de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, hecha pública en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 230, de 24 de noviembre
de 2009, se procede a su corrección en el siguiente
sentido:

En el apartado 5 de la base tercera, donde dice: 

“5. Estar en posesión del permiso de conducir
vehículos en vigor de clase A, B y BTP.”

Debe decir:

“5. Estar en posesión del permiso de conducir
vehículos en vigor de clase B y BTP.”

En el apartado 2 de la base cuarta, donde dice:

“2. La acreditación de los requisitos de los aparta-
dos 1, 2 y 4 de la base tercera, y de aquellos méritos ge-
nerales relacionados con los servicios prestados, se ha-
rá mediante certificado que contenga los datos que
figuran en el anexo IV de esta Orden, que deberá ser
expedido por el Jefe del Servicio de Personal de la Ad-
ministración en que preste o, en su caso, haya prestado
sus servicios el funcionario.”

Debe decir:

“2. La acreditación de los requisitos de los apartados
1, 2 y 4 de la base tercera, y de aquellos méritos gene-
rales relacionados con los servicios prestados, se hará me-
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diante certificado que contenga los datos que figuran en
el anexo IV de esta Orden, que deberá ser expedido por
el Jefe del Servicio de Personal o por quien tenga atri-
buidas dichas funciones en la Administración en que pres-
te o, en su caso, haya prestado sus servicios el funcionario.”

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de noviembre de 2009.

El CONSEJERO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIAY SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía 
y Hacienda

1775 Dirección General de Tributos.- Resolución de
11 de noviembre de 2009, por la que se dispo-
ne la publicación de la Adenda al Convenio de
Colaboración suscrito entre la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda y la empresa pública Gestión
Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA)
para la práctica de notificaciones.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Adenda al Convenio de Colaboración sus-
crito entre la Consejería de Economía y Hacienda y
la empresa pública Gestión Recaudatoria de Cana-
rias, S.A. (GRECASA) para la práctica de notificacio-
nes, que figura como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de noviembre de
2009.- El Director General de Tributos, Francisco Cla-
vijo Hernández.

A N E X O

ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUS-
CRITO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDAY LA EMPRESA PÚBLICA GESTIÓN RECAUDA-
TORIADE CANARIAS, S.A. (GRECASA) PARALAPRÁCTICA
DE NOTIFICACIONES.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de octubre
de 2009.

REUNIDOS

De una parte: el Excmo. Sr. D. José Manuel So-
ria López, Consejero de Economía y Hacienda del

Gobierno de Canarias, quien se encuentra facultado
para la firma de la presente Adenda del Convenio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16.1 y
29.1.k) de la Ley 14/1990, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias.

De otra parte: Dña. Matilde Asián González, en
nombre y representación de la Entidad Mercantil Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, S.A. (GRECASA), facul-
tada por el Consejo de Administración de la Sociedad,
en reunión celebrada el 5 de noviembre de 2007, según
consta en la certificación expedida en la misma fecha
por el Secretario del Consejo de Administración de
GRECASA con el visto bueno de su Presidente.

EXPONEN

Primero.- Que el día 1 de abril de 2006 se suscribió
un Convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda
y la empresa pública denominada “Gestión Recauda-
toria de Canarias, S.A.” (GRECASA) para la práctica de
notificaciones. 

Segundo.- El referido Convenio fue publicado en el
Boletín Oficial de Canarias nº 31, de 12 de febrero de
2007. 

Tercero.- La vigencia del Convenio se extiende has-
ta el 31 de marzo de 2010, sin perjuicio de las posibles
prórrogas, en los términos de su cláusula novena. 

Cuarto.- Ambas partes están de acuerdo en revisar
la cláusula quinta del vigente Convenio “Compensación
a GRECASA por la práctica de notificaciones”.

CLÁUSULAS

Primera.- La presente Adenda tiene por objeto revi-
sar el coste derivado de las notificaciones que haya de
practicar GRECASA por encargo de la Consejería de
Economía y Hacienda. 

Segunda.- Se acuerda que el apartado 1 de la cláu-
sula quinta quede redactado en los siguientes términos:

“1. Se fija el coste del servicio a abonar por la Con-
sejería de Economía y Hacienda a GRECASA en las can-
tidades que a continuación se especifican, sin perjuicio
de la posible revisión periódica de las mismas.

A) Por cada una de las comunicaciones ordinarias
(sin acuse o aviso de recibo) que practique GRECASA
por encargo de la Consejería de Economía y Hacienda
percibirá una contraprestación económica por importe
de un euro con sesenta y un céntimos (1,61 euros).

B) Por cada una de las notificaciones (certificados)
que practique GRECASA, en su primer intento, con re-
sultado finalizado (un encargo finalizado no necesaria-
mente culmina con la notificación. Es decir, una vez re-
alizado el envío, cualquier situación o estado diferente
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a notificado podrá entenderse como finalizado y, con-
secuentemente, procederá el pago de las cantidades
concertadas, siempre y cuando la causa de la falta de
notificación no sea imputable a GRECASA. Sirva como
ejemplo: indicación por parte del órgano gestor de pa-
ralizar la gestión de notificación del encargo y las de-
voluciones por fallecido (en cuyo caso para dar el en-
cargo por finalizado será necesario comprobar dicha
circunstancia accediendo al fichero de fallecidos), por
encargo de la Consejería de Economía y Hacienda, per-
cibirá una contraprestación económica por importe de
cuatro euros con treinta y un céntimos (4,31 euros).

C) Si para dar por finalizado un encargo se requie-
re más de un intento de notificación, GRECASA perci-
birá una contraprestación económica por importe de seis
euros con noventa y seis céntimos (6,96 euros).

El importe de la compensación determinada con
arreglo a los apartados anteriores se entenderá en todo
caso con inclusión del Impuesto General Indirecto Ca-
nario o tributo indirecto que le pudiera resultar de apli-
cación, debiéndose expedir las facturas con arreglo a lo
dispuesto en la normativa del mismo, desglosando el
importe a percibir y el importe repercutido, cuya suma
no podrá ser superior a la compensación total determi-
nada en los apartados anteriores.

Las tarifas recogidas en los apartados precedentes in-
cluyen, en su caso, la obligación de realizar las gestio-
nes necesarias para la publicación en el Diario Oficial
que corresponda, del objeto de la notificación intenta-
da y no practicada.

Tercera.- La presente Adenda será publicada en el
Boletín Oficial de Canarias, sin que ello sea requisito
para sus efectos. 

Ypara que así conste, las partes, una vez leída la Aden-
da, la firman por triplicado ejemplar, en prueba de con-
formidad en el lugar y fecha indicados.- El Consejero
de Economía y Hacienda, José Manuel Soria López.-
La Presidenta del Consejo de Administración de Ges-
tión Recaudatoria de Canarias, Matilde Asián González.

1776 Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Resolución
de 4 de noviembre de 2009, de la Directora, por
la que se da publicidad a la suscripción de la Aden-
da nº 2 al Convenio Marco regulador de las re-
laciones derivadas de las encomiendas que se lle-
ven a cabo por el Instituto Canario de Estadística
(ISTAC) a la empresa pública Gestión del Me-
dio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, apar-
tado 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, 

R E S U E L V O:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias de la Adenda nº 2 al Convenio Marco regulador
de las relaciones derivadas de las encomiendas que se
lleven a cabo por el Instituto Canario de Estadística (IS-
TAC) a la empresa pública Gestión del Medio Rural de
Canarias, S.A. Unipersonal, que figura como anexo a
la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviembre de
2009.- La Directora, p.a., el Jefe de Servicio de Secre-
taría General (Resolución de 13.4.95; B.O.C. nº 62, de
19.5.95), Mauricio González Trujillo.

A N E X O

Adenda nº 2 al Convenio Marco regulador de las re-
laciones derivadas de las encomiendas que se lleven a ca-
bo por el Instituto Canario de Estadística a la empresa pú-
blica Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.,
Unipersonal.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de octubre de
2009.

REUNIDOS:

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias, D. José Manuel
Soria López, nombrado en virtud del Decreto 208/2007,
de 13 de julio, del Presidente (B.O.C. nº141, de 14.7.07),
en su calidad de Presidente de la Comisión Ejecutiva del
Instituto Canario de Estadística (ISTAC), actuando en
nombre y representación del mencionado Organismo Au-
tónomo y previa autorización de la Comisión Ejecutiva
del Instituto, en uso de las atribuciones que le confiere
el artículo 7, apartado 2.c) del Decreto 48/1992, de 23
de abril, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Instituto Canario de Estadística, en concordancia
con el acuerdo de la Comisión Ejecutiva de 7 de marzo
de 1996 (B.O.C. nº 139, de 4.11.96) y el artículo 7,
apartado 4.e), del citado Decreto 48/1992, de 23 de abril.

De otra, la Sra. Dña. Águeda Fumero Roque, Con-
sejera Delegada de la empresa pública Gestión del Me-
dio Rural de Canarias, S.A.U., actuando en nombre y
representación de la misma, cargo para el que fue nom-
brada por acuerdo del Consejo de Administración de fe-
cha 29 de noviembre de 2007, elevado a público mediante
escritura otorgada ante el Notario D. Mario Morales
García, con fecha 3 de diciembre de 2007, bajo el nú-
mero de su protocolo 3.364, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Santa Cruz de Tenerife, en la hoja TF-4525, fo-
lio 200 vuelto del Tomo 2437 de la Sección General,
inscripción 51ª y previa autorización de la Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Los intervinientes, que actúan en razón de sus res-
pectivos cargos, se reconocen la capacidad legal nece-
saria para la formalización del presente documento y en
su mérito:

Boletín Oficial de Canarias núm. 236, miércoles 2 de diciembre de 2009 26635



EXPONEN:

1.- Que con fecha 13 de julio de 2007 se suscribió
Convenio Marco regulador de las relaciones derivadas
de las encomiendas que se lleven a cabo por el Institu-
to Canario de Estadística (ISTAC) a la empresa públi-
ca Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A. Unipersonal. 

La estipulación décima el citado Convenio Marco,
relativa a su vigencia, dispone que el Convenio surte
efectos desde la fecha de su suscripción y tendría vigencia
hasta del 31 de diciembre de 2007, pudiendo ser el mis-
mo objeto de prórroga, por períodos anuales, por deci-
sión expresa del Instituto Canario de Estadística (ISTAC),
que sería comunicada a Gestión del Medio Rural de Ca-
narias, S.A. Unipersonal con una antelación mínima de
dos (2) meses a la fecha de finalización del Convenio
o de cualquiera de sus prórrogas.

2.- Que mediante Orden de 25 de octubre de 2007,
se acordó prorrogar para la anualidad 2008, el referido
Convenio.

3.- Que a efectos de permitir la encomienda de ta-
reas de carácter plurianual a la citada empresa pública,
atendiendo a las necesidades de información estadísti-
ca que planteaban determinadas operaciones, y que ex-
cedían del año natural, se estimó procedente modificar
el Convenio Marco, concretamente, su estipulación dé-
cima, relativa a su vigencia, estableciendo un marco tem-
poral más amplio que permitiera encomendar trabajos
de carácter plurianual, lo que se llevó a efecto median-
te Adenda publicada en el Boletín Oficial de Canarias,
mediante Resolución de 10 de diciembre de 2008
(B.O.C. nº 256, de 23 de diciembre).

4.- Que, mediante la citada Adenda se estableció
una vigencia temporal de cuatro años, estableciendo el
mismo sistema de prórroga expresa ya previsto en la cláu-
sula décima antes de su modificación, por iguales pe-
ríodos de cuatro años, con carácter previo a la finaliza-
ción de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

5.- Que, recientemente ha tenido lugar la aprobación
del Proyecto Contabilidad Trimestral de la Macarone-
sia, presentado por el Instituto Canario de Estadística
en la primera convocatoria del Programa de Coopera-
ción Transnacional MAC 2007-2013. Dicho proyecto
ha sido aprobado con el acrónimo CONTRIMAC. Có-
digo MAC/1/C004.

6.- Que, de conformidad con lo establecido en el for-
mulario de candidatura, al no disponer el Instituto Ca-
nario de Estadística de personal suficiente para abordar
en su totalidad todos los estudios que requiere la ope-
ración, se procederá a la externalización del apoyo téc-
nico, lo que se llevará a cabo mediante encomienda a
la empresa pública Gestión del Medio Rural de Cana-
rias, S.A. Unipersonal. 

7.- Que, dado que la duración del proyecto es de cua-
renta y ocho (48) meses, a partir de la suscripción del

contrato con la autoridad de Gestión del programa, lo
que se estima que tendrá lugar en el mes de octubre del
presente año, resulta preciso modificar la cláusula re-
lativa a la vigencia del Convenio Marco, a fin de dar
cobertura al apoyo técnico que derivará del proyecto.

8.- Que, de conformidad con lo expuesto se propo-
ne modificar la cláusula décima del Convenio Marco
regulador de las relaciones derivadas de las encomien-
das que se lleven a cabo por el Instituto Canario de Es-
tadística a la empresa pública Gestión del Medio Ru-
ral de Canarias, S.A., Unipersonal, al objeto de poder
dar cabida a encomiendas derivadas del proyecto Con-
tabilidad Trimestral de la Macaronesia, aprobado con
el acrónimo CONTRIMAC. Código MAC/1/C004, en
la primera convocatoria del Programa de Cooperación
Transnacional MAC 2007-2013. 

Las partes firmantes manifiestan, en consecuencia,
su voluntad de formalizar el presente Convenio, con-
forme a la siguiente

CLÁUSULA:

Única.- De la modificación del Convenio Marco re-
gulador de las relaciones derivadas de las encomiendas
que se lleven a cabo por el Instituto Canario de Esta-
dística a la empresa pública Gestión del Medio Rural
de Canarias, S.A., Unipersonal.

La presente Adenda tiene por objeto modificar la
cláusula décima del Convenio Marco regulador de las re-
laciones derivadas de las encomiendas que se lleven a ca-
bo por el Instituto Canario de Estadística a la empresa pú-
blica Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.,
Unipersonal, relativa a su vigencia en los siguientes
términos:

“Décima.- De la vigencia del Convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha
de su suscripción y tendrá una vigencia de siete años,
pudiendo ser el mismo objeto de prórroga, por iguales
períodos de siete años, por decisión expresa del Insti-
tuto Canario de Estadística (ISTAC), que será comuni-
cada a Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A. Uni-
personal con una antelación mínima de un (1) mes a la
fecha de finalización del Convenio o de cualquiera de
sus prórrogas.”

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

1777 Dirección General de Transportes.- Resolución
de 19 de noviembre de 2009, por la que se re-
suelve provisionalmente la convocatoria de sub-
venciones destinadas a los sindicatos para financiar
el fomento del asociacionismo, la formación y
la seguridad laboral en el sector del transpor-
te, convocada por Orden de 6 de julio de 2009,
de esta Consejería.
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Examinadas las solicitudes de subvenciones desti-
nadas a los sindicatos del sector del transporte, para la
financiación de gastos destinados al fomento del aso-
ciacionismo, la formación y la seguridad laboral en el
sector, presentadas por las entidades que figuran en el
anexo I que acompaña a la presente Resolución, al am-
paro de la Orden de 6 de julio de 2009, de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, por la que se aprue-
ban las bases que han de regir en la concesión de
subvenciones destinadas a los sindicatos para financiar
el fomento del asociacionismo, la formación y la seguridad
laboral en el sector del transporte y se efectúa la con-
vocatoria para el año 2009.

HECHOS

1º) Mediante la Orden de 6 de julio de 2009, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, se aprue-
ban las bases que han de regir en la concesión de sub-
venciones destinadas a los sindicatos para financiar el
fomento del asociacionismo, la formación y la seguri-
dad laboral en el sector del transporte y se efectúa la con-
vocatoria para el año 2009.

2º) El plazo de presentación de solicitudes se esta-
bleció en el punto dos de la base quinta de la Orden de
6 de julio de 2009, de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

3º) La presente convocatoria se resuelve con cargo
a la aplicación presupuestaria 2009 11.09.513T.480.00
PI/LA 11414802 “A los sindicatos del sector de Trans-
porte para fomento del Asociacionismo, Formación y
Seguridad Laboral”.

4º) Visto el informe propuesta de valoración de las
solicitudes presentadas por parte del Servicio de Asun-
tos Económicos y Generales de fecha 20 de octubre de
2009.

5º) Visto el informe de fiscalización favorable de la
Intervención Delegada de fecha 18 de noviembre de 2009.

Resultan de aplicación a los citados antecedentes las
siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El órgano competente para adoptar la pre-
sente Resolución es la Directora General de Transpor-
tes, de conformidad con el apartado tres de la base oc-
tava de la Orden de 6 de julio de 2009, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

Segunda.- El procedimiento de concesión se reali-
zará mediante concurrencia competitiva y se ajusta a lo
previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo
14 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

En su virtud y de conformidad con las disposicio-
nes vigentes de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder provisionalmente la subvención
a favor de las entidades relacionadas en el anexo II de
la presente Resolución, por las cuantías establecidas en
el mismo, con cargo a la aplicación presupuestaria 2009
11.09.513T.480.00 PI/LA 11414802 “A los sindicatos
del sector de Transporte para fomento del Asociacio-
nismo, Formación y Seguridad Laboral”.

Segundo.- Declarar desistidas de su solicitud de sub-
vención a las entidades relacionadas en el anexo III de
la presente Resolución, de conformidad con el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero.- La subvención se destinará a sufragar los
costes de las actuaciones objeto de subvención que de-
berán realizarse entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de
diciembre de 2009.

Cuarto.- Los beneficiarios deberán presentar ante la
Dirección General de Transportes, en el plazo de quin-
ce días contados a partir de la notificación, su acepta-
ción expresa de las condiciones de la Resolución de con-
cesión. En el caso de que no acepte en el referido plazo
se entenderá que el interesado no acepta la subvención.

Quinto.- Los beneficiarios tendrán que cumplir con
las obligaciones, medios y plazos de justificación de la
subvención, establecidos en las bases decimocuarta y
decimoquinta de la Orden de 6 de julio de 2009, de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, por la que
se aprueban las bases que han de regir en la concesión
de subvenciones destinadas a los sindicatos para fi-
nanciar el fomento del asociacionismo, la formación y
la seguridad laboral en el sector del transporte.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de la noti-
ficación de esta Resolución, sin perjuicio de la interposición
de cualquier otro recurso que estime oportuno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre de
2009.- La Directora General de Transportes, Rosa Dá-
vila Mamely.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1778 Dirección General de Desarrollo Rural.- Re-
solución de 18 de noviembre de 2009, por la
que se requiere la subsanación de las solici-
tudes previstas en la Orden de 31 de julio de
2009, que convoca para el ejercicio de 2009
las subvenciones destinadas a inversiones co-
lectivas para la modernización de las explo-
taciones agrícolas y respecto a determinados
interesados. 

Por Orden de 31 de julio de 2009 se convocaron
para el ejercicio de 2009 las subvenciones destina-
das a inversiones colectivas para la modernización
de las explotaciones agrícolas (B.O.C. nº 156, de
12.8.09), y se hicieron públicas las bases de la con-
vocatoria que habían de regir las mismas. 

En la base 6.2 del anexo I de las bases generales
de dicha Orden, se establecía que la Dirección Ge-
neral de Desarrollo Rural llevaría a cabo los actos de
instrucción necesarios para la determinación, cono-
cimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba pronunciarse la resolución, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 16.3 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

En este sentido, examinadas las solicitudes pre-
sentadas se ha comprobado si reúnen los requisitos
exigidos y si se acompaña la documentación pre-
ceptiva, debiéndose requerir en caso contrario a los
interesados para que en el plazo de 10 días hábiles,
a contar desde la notificación del requerimiento, sub-
sanen o completen los documentos o datos que de-
ban presentarse, advirtiéndoles de que si así no lo hi-
cieran se les tendrá por desistidos de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Dado que en el apartado 5º de la base 3 se indica
que los participantes en la convocatoria autorizan a
la Consejería para obtener los datos necesarios para
el reconocimiento, seguimiento y control de la ayu-
da a través de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad So-
cial y de la Administración Tributaria Canaria, así co-
mo acreditar el alta de terceros en el P.I.C.C.A.C. 

Y que determinados interesados no se encuentran
al corriente de sus obligaciones impuestas por las dis-
posiciones vigentes, y de las previsiones de la con-
vocatoria.

A la vista de lo expuesto, y de los preceptos jurí-
dicos que son de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo I para que en el plazo de diez días hábi-
les a partir de la publicación de esta Resolución sub-
sanen o completen los documentos o datos que de-
ban presentarse y que se detallan en los anexos II y
III, advirtiéndoles de que si así no lo hicieran se les
tendrá por desistidos de su petición, en los términos
del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- El Director General de Desarrollo Rural, p.s.,
el Director General de Agricultura (Orden de 14.9.09),
Domingo Antonio Bueno Marrero.
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1779 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Resolución de 23 de noviembre de 2009, del
Director, por la que se requiere la subsanación
de las solicitudes presentadas para acogerse
a la Resolución de 6 de octubre de 2009, que
convoca subvenciones destinadas a apoyar a
los agricultores que participen en programas
relativos a la calidad de los alimentos.

La Resolución de 6 de octubre de 2009, por la que
se convocan subvenciones destinadas a apoyar a los
agricultores que participen en programas relativos a
la calidad de los alimentos, establece que se lleva-
rán a cabo los actos de instrucción necesarios para
la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, examinando si reúne los requisitos exi-
gidos y si se acompaña a la misma la preceptiva do-
cumentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que, en el plazo de diez (10) días,
subsane y complete los documentos y datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole de que si así no lo hi-
ciera se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. Dicho requerimiento será notificado a los pe-
ticionarios mediante publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

A la vista de todo lo expuesto, y de los preceptos
jurídicos que son de general aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo, para que en el plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de esta Resolución, aporten, completen o sub-
sanen la documentación presentada y que se detalla
en el citado anexo, advirtiéndole de que si así no lo
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, pre-
via Resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, Guillermo Díaz Guerra.

A N E X O 
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Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

1780 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Resolución de 19 de noviembre
de 2009, por la que se revoca la habilitación
concedida como Entidad Colaboradora de
Adopción Internacional para actuar en El Sal-
vador, a la Asociación Apagua-ONG.

Vista la anterior propuesta de la Jefa de Servicio
de Programas de Adopción de menores en relación
al expediente de habilitación de entidades colabora-
doras de adopción internacional 1/2001 para El Sal-
vador, así como el procedimiento de revocación de
la habilitación como entidad colaboradora de adop-
ción internacional para actuar en El Salvador a la Aso-
ciación “Apagua-Ong, y teniendo en cuenta los si-
guientes hechos y fundamentos de derecho:

HECHOS

Primero.- Que D. José Carlos Ortiz García en
nombre y representación de la Asociación “Apagua-
Ong” presentó, mediante escrito de fecha 29 de no-
viembre de 2001, registrado bajo el nº 15232 bis, so-
licitud para obtener la pertinente habilitación como
Entidad Colaboradora de Adopción Internacional en
El Salvador, acompañando la documentación que se
adjunta con la solicitud y tramitándose el expedien-
te bajo el nº 01/2001. 

Segundo.- Que por Resolución de esta Dirección
General de fecha 15 de abril de 2002, registrada ba-
jo el nº 439 y publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 100, de 24 de julio de 2002, se concedió la
habilitación como Entidad Colaboradora de Adopción
Internacional para actuar en El Salvador a la “Aso-
ciación Apagua-Ong” para la realización de las fun-
ciones y actuaciones previstas en el Capítulo IV del
Decreto 200/1997, de 7 de agosto. La citada habili-
tación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6
del citado Decreto 200/1997, sería provisional has-
ta que la entidad colaboradora fuera autorizada para
actuar en dicho país, mediante resolución formal de
sus autoridades competentes, que debería ser pues-
ta en conocimiento de la Dirección General de Pro-
tección del Menor y la Familia, teniendo en cuenta
que, transcurrido un año desde el otorgamiento de es-
ta habilitación provisional, sin haber sido autoriza-
da para actuar en el estado extranjero, tal habilitación
quedaría sin efecto, debiendo tramitarse en su caso
nueva solicitud.

Tercero.- Que D. José Carlos Ortiz García en nom-
bre y representación de la Asociación “Apagua-Ong”,
presentó escrito de fecha 3 de noviembre de 2003,
registrado bajo el nº 36877, reiterado por otro pos-
terior de 9 de diciembre de 2003, registrado bajo el
nº 40982, aportando la acreditación de la entidad

“Apagua-Ong” como Entidad Colaboradora de Adop-
ción Internacional para mediar en la adopción de
menores en El Salvador, expedida conjuntamente
por el Instituto Salvadoreño para el Desarrollo Inte-
gral de la Niñez y Adolescencia y por la Procuradu-
ría General de la República de El Salvador el día 16
de junio de 2003, para actuar a partir del año 2004
con un número no mayor de quince solicitudes anua-
les.

Cuarto.- Que por Resolución de la Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia de fecha
11 de diciembre de 2003, registrada bajo el nº 2.145
y publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 3,
de 7 de enero de 2004, se acordó lo siguiente:

“Primero.- Conceder la habilitación como Entidad
Colaboradora de Adopción Internacional a la “Aso-
ciación Apagua-Ong” para actuar en El Salvador,
para la realización de las funciones y actuaciones pre-
vistas en el Capítulo IV del Decreto 200/1997, de 7
de agosto.

La presente habilitación, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6 del citado Decreto 200/1997,
tendrá carácter definitivo al haber quedado acredi-
tado que la entidad colaboradora ha sido autorizada
para actuar en el Estado para la que ha sido habili-
tada mediante resolución formal de sus autoridades
competentes, que ha sido puesta en conocimiento de
la Dirección General de Protección del Menor y la
Familia, y una duración de dos años a contar desde
la fecha en que se hubiera obtenido la autorización
del Estado extranjero, prorrogándose tácitamente por
períodos anuales, salvo que la entidad colaboradora
solicite la baja con un plazo de antelación de seis me-
ses a la fecha del vencimiento.

Segundo.- Hacer constar, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 22 del citado Decreto 200/1997,
y artículo 15 de la Orden de 27 de abril de 1999, en
el asiento registral de la Entidad Colaboradora de Adop-
ción Internacional “Asociación Apagua-Ong” que la
misma ha sido habilitada definitivamente para actuar
en El Salvador.

Tercero.- Ordenar la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la presente Resolución, y co-
municarla a la Administración del Estado (Direc-
ción General de Acción Social, del Menor y la Fa-
milia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales)
a tenor de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
200/1997.”

Quinto.- Que mediante escrito remitido desde es-
ta Dirección General con fecha 3 de marzo de 2009
y recibido por el presidente de la ECAI, D. Manuel
Benito Mayoral en fecha 5 de marzo de 2009, se re-
cuerda la obligación de la entidad colaboradora de
presentar en este Centro Directivo, y de conformi-
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dad con los apartados g) y k) del artículo 11 del De-
creto 200/1997, de 7 de agosto, Informe Mensual, en
el que consten los siguientes extremos: solicitantes
registrados, con expresión de altas y bajas; los expedientes
que envíe a cada Estado; los menores adoptados o tu-
telados con fines de adopción que hayan llegado a
España, en cuya tramitación haya intervenido; y cual-
quier incidencia que se produzca en la tramitación de
los expedientes. Al efecto se concede un plazo de diez
días para que se aporte la referida información rela-
tiva a los ejercicios anteriores, dado que esta obligación
no había sido cumplida. 

Sexto.- Que mediante el aludido escrito de fecha
3 de marzo de 2009 recibido por la ECAI el 5 de mar-
zo de 2009, se informa asimismo de la obligación es-
tablecida por el citado artículo 11 del Decreto 200/1997,
de remitir a esta Dirección General de Protección del
Menor y la Familia, antes de la finalización del pri-
mer trimestre de cada año, una Memoria Anual en la
que se incluya necesariamente informe sobre las ac-
tividades realizadas y sobre la situación de la enti-
dad; copia de los balances y presupuestos; informe
emitido por auditor autorizado; informe sobre la dis-
ponibilidad y movimientos de las cuentas corrientes;
informe sobre la situación contractual del personal,
y, en su caso, sobre los cambios de los órganos de
gobierno, dirección y representación; requiriendo
asimismo a la entidad colaboradora, en idéntico pla-
zo de diez días, la remisión de la memoria anual co-
rrespondiente al ejercicio de 2007 y recordando la obli-
gación de entrega de la referida al ejercicio 2008, dentro
del primer trimestre del año 2009.

Séptimo.- Que la ECAI Apagua-Ong no ha aten-
dido a los requerimientos efectuados desde esta Di-
rección General, incumpliendo su obligación de re-
mitir los informes mensuales solicitados y las memorias
anuales correspondientes a los ejercicios 2007 y
2008.

Octavo.- Que mediante escrito de fecha 13 de ma-
yo de 2009, reiterado con fecha 19 de junio de 2009
y recibido en el domicilio de la entidad colaborado-
ra el 25 de junio de 2009, se requiere a la citada
ECAI para que remita a esta Dirección General, in-
forme sobre el estado actual de tramitación del Ex-
pediente de Adopción Internacional nº
ADI2002TF00053, cuya documentación había sido
enviada a la entidad Apagua-Ong con fecha 2 de fe-
brero de 2004 para su tramitación en El Salvador, aper-
cibiéndole expresamente de que el no cumplimien-
to en plazo del requerimiento efectuado, daría lugar
al inicio del procedimiento de revocación de la ha-
bilitación concedida como Entidad Colaboradora de
Adopción Internacional.

Noveno.- Que ha transcurrido el plazo concedido
para la remisión de la información solicitada, sin que
se haya producido contestación alguna al citado re-
querimiento. 

Décimo.- Que se ha producido por parte de la
“Asociación Apagua-Ong” un manifiesto incumpli-
miento de sus obligaciones como ECAI acreditada
para actuar en esta Comunidad Autónoma y que vie-
nen establecidas por el artículo 11 del Decreto
200/1997, de 7 de agosto, por el que se regula la ha-
bilitación de las entidades colaboradoras de adopción
internacional.

Undécimo.- Que por parte de la Jefa de Servicio
de Programas de Adopción de Menores se emite in-
forme de fecha 21 de julio de 2009 que concluye la
procedencia del inicio del correspondiente expe-
diente de revocación de la habilitación.

Duodécimo.- Que mediante Resolución de la Di-
rectora General de Protección del Menor y la Fami-
lia de fecha 22 de julio de 2009, notificada a la ECAI
el 11 de septiembre de 2009, se acordó lo siguiente: 

“Primero.- Iniciar de oficio el procedimiento de
revocación de la habilitación que como Entidad Co-
laboradora de Adopción Internacional para actuar en
El Salvador a la Asociación “Apagua-Ong”, otorga-
da en virtud de Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2003, registrada bajo el nº 2.145, y publicada en
el Boletín Oficial de Canarias nº 3, de 7 de enero de
2004, por incumplimiento de las obligaciones fija-
das en el Decreto 200/1997.

Segundo.- Requerir a la citada ECAI para que
aporte, en el plazo de diez días a contar desde el si-
guiente a su recepción, la documentación de las au-
toridades competentes del país extranjero que ates-
tigüe que la “Asociación Apagua-Ong” continúa
acreditada como Entidad Colaboradora de Adopción
Internacional para mediar en la adopción de meno-
res en El Salvador.

Tercero.- Requerir a la ECAI “Apagua-Ong” pa-
ra que remita a esta Dirección General, en el plazo
de 10 días a contar desde el siguiente a su recepción,
informe sobre el estado actual de tramitación de los
expedientes que a continuación se relacionan, cuya
documentación ha sido remitida a la ECAI para su
tramitación en El Salvador: ADI2001TF183;
ADI2002TF53; ADI2002GC93; ADI2004GC10;
ADI2006GC244.

Cuarto.- Requerir a la ECAI “Apagua-Ong” para
que remita a esta Dirección General, en el plazo de
10 días a contar desde el siguiente a su recepción, in-
forme en el que consten los expedientes de adopción
internacional en cuya tramitación haya intervenido
y que en la actualidad se encuentren a la espera de
asignación de menor.

Quinto.- Notificar la presente Resolución a la
Asociación “Asociación Apagua-Ong”, a través de
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su representante legal en el domicilio obrante en su
expediente, a fin de que en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a su recepción, formule ante es-
ta Entidad pública las alegaciones y presente los do-
cumentos y justificaciones requeridos y los que estime
oportunos.”

Decimotercero.- Que transcurrido el plazo de 10
días otorgado, la ECAI no presenta alegación algu-
na, ni atiende a los requerimientos efectuados en la
aludida resolución de inicio del procedimiento de
revocación. 

Decimocuarto.- Que mediante escrito de fecha 5
de octubre de 2009, recibido con fecha 14 de octu-
bre de 2009, se concede a la Asociación Apagua-Ong
trámite de audiencia por un plazo de diez días, al efec-
to de que alegue y presente los documentos y justi-
ficaciones que estime pertinentes, advirtiéndole ex-
presamente de que transcurrido el indicado plazo, háyanse
formulado o no alegaciones, se continuaría con la tra-
mitación del procedimiento de revocación.

Decimoquinto.- Que ha expirado el indicado pla-
zo de 10 días sin que la ECAI haya presentado ale-
gaciones, ni haya atendido a los sucesivos requeri-
mientos realizados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 7, apartado 5, de la Ley
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Interna-
cional (B.O.E. nº 312, de 29.12.07), establece que “Las
Entidades públicas podrán suspender o retirar, me-
diante expediente contradictorio, la acreditación con-
cedida a aquellas entidades acreditadas para la in-
termediación que dejen de cumplir las condiciones
que motivaron su concesión o que infrinjan en su ac-
tuación el ordenamiento jurídico. Esta suspensión o
retirada de la acreditación podrá tener lugar con ca-
rácter general o sólo para algún país concreto”.

Segundo.- A la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia le compete el control, inspección
y registro de las Entidades Colaboradoras de Adop-
ción Internacional y de las reclamaciones formula-
das, de conformidad con el artículo 10.B).3 del Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Bienestar
Social, Juventud y Vivienda aprobado por Decreto
167/2008, de 22 de julio (B.O.C. nº 159, de 8 de agos-
to), así como conceder y revocar o, en su caso, sus-
pender, como medida cautelar dentro del procedimiento
de revocación, la habilitación de las Entidades Co-
laboradoras de Adopción Internacional [artículo
10.B).2, del citado Reglamento Orgánico].

Tercero.- Que la Dirección General de Protección
del Menor y la Familia es competente para resolver
el presente expediente, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 5 del Decreto 200/1997, de 7 de agosto

(B.O.C. nº 109, de 20.8.97), por el que se regula la
habilitación de las entidades colaboradoras de adop-
ción internacional, en relación con lo dispuesto en el
artículo 9 del mismo texto legal, que establece, en re-
lación a la revocación de la habilitación, que la Di-
rección General de Protección del Menor y la Fami-
lia podrá, mediante resolución motivada y previa la
tramitación del oportuno expediente contradictorio,
revocar la habilitación si la entidad colaboradora de-
jare de reunir las condiciones y requisitos exigidos
para obtener la habilitación, infringiere el ordenamiento
jurídico, incumpliere las obligaciones fijadas en el pre-
sente Decreto, no realizare las tareas o actividades
para las que fue específicamente habilitada o las eje-
cuta de forma inadecuada o no ajustada a las normas,
instrucciones y directrices fijadas por el órgano ha-
bilitante. 2. La resolución de revocación que se dic-
te, previa audiencia de los interesados, pondrá fin a
la vía administrativa. 

Cuarto.- El artículo 11 del Decreto 200/1997, de
7 de agosto, por el que se regula la habilitación de
las entidades colaboradoras de adopción internacio-
nal, establece como obligaciones de las entidades
colaboradoras, entre otras, las siguientes: b) Reali-
zar las tareas y actividades para las que estén habi-
litadas conforme a las normas, instrucciones y directrices
que se dicten por los órganos competentes de la Ad-
ministración Autónoma. c) Facilitar las actuaciones
de inspección y control que se realicen por la Admi-
nistración Autonómica por sí misma o a través de los
Cabildos Insulares. g) Informar mensualmente al ór-
gano habilitante sobre: 1. Los solicitantes registra-
dos, con expresión de altas y bajas. 2. Los expe-
dientes que envíe a cada Estado. 3. Los menores
adoptados o tutelados con fines de adopción que ha-
yan llegado a España, en cuya tramitación haya in-
tervenido. 4. Cualquier incidencia que se produzca
en la tramitación de los expedientes. i) Poner a dis-
posición de la citada Dirección General de Protec-
ción del Menor y la Familia, cuando ésta lo requie-
ra, toda la documentación relacionada con las
actuaciones para las que ha sido habilitada. k) Remitir
a la Dirección General de Protección del Menor y la
Familia una memoria anual, antes de la finalización
del primer trimestre del siguiente año, en la que se
incluirá necesariamente: 1. Informe sobre las activi-
dades realizadas y sobre la situación de la entidad.
2. Copia de los balances y presupuestos. 3. Informe
emitido por auditor autorizado. 4. Informe sobre la
disponibilidad y movimientos de las cuentas co-
rrientes. 5. Informe sobre la situación contractual
del personal, y, en su caso, sobre los cambios de los
órganos de gobierno, dirección y representación.

Quinto.- Que el artículo 27.1 del Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Ca-
narias (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), atribuye a los je-
fes de servicio la competencia de instruir y formular
la propuesta de resolución en aquellos procedimien-
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tos en que deban resolver los órganos departamen-
tales a que estén adscritos.

Vistas las normas citadas y las demás de aplica-
ción general al presente supuesto, así como la pro-
puesta de la Jefa de Servicio de Programas de Adop-
ción de Menores, en uso de las facultades atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la habilitación como Entidad
Colaboradora de Adopción Internacional a la “Aso-
ciación Apagua-Ong”, concedida con carácter defi-
nitivo mediante Resolución de 11 de diciembre de 2003,
registrada bajo el nº 2.145 y publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 3, de 7 de enero de 2004, pa-
ra la realización de las funciones y actuaciones pre-
vistas en el Capítulo IV del Decreto 200/1997, de 7
de agosto, en El Salvador. 

Segundo.- Acordar que la revocación adoptada
en el apartado anterior no afecta a las obligaciones
postadoptivas asumidas por la ECAI “Asociación
Apagua-Ong”.

Tercero.- Hacer constar en el asiento registral de
la entidad colaboradora “Asociación Apagua-Ong”,
del Registro de Entidades Colaboradoras de Adop-
ción Internacional, la fecha de la presente Resolución
por la que se revoca su habilitación para actuar en El
Salvador, procediendo a la cancelación de oficio de
dicha inscripción, una vez ésta sea firme.

Cuarto.- Requerir a la entidad “Asociación Apa-
gua-Ong” a fin de que en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación de la presen-
te Resolución, proceda a la devolución a esta Entidad
pública de los expedientes de solicitudes de adopción
internacional que no habiendo sido remitidos a El Sal-
vador para su tramitación, obren en su poder, así co-
mo informar detalladamente de la situación de los ex-
pedientes remitidos a aquel país, en el mismo plazo
de diez días.

Quinto.- Notificar la Resolución, haciendo saber
que la misma pone fin a la vía administrativa, de con-
formidad con el artículo 9.2 del Decreto 200/1997,
de 7 de agosto, y contra la misma cabe interponer en
el plazo de un mes recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien directamente y en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su noti-
ficación, interponer recurso contencioso-adminis-
trativo de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, significando que, en el
caso de presentar recurso potestativo de reposición,

no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el re-
curso de reposición, o se produzca la desestimación
presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Sexto.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias y comu-
nicarla a la Administración del Estado, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 200/1997, de
7 de agosto.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2009.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1781 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009,
por la que se aprueban las bases que regirán
la convocatoria de ayudas para la Movilidad
Internacional de Formación del Personal Do-
cente e Investigador dentro del Programa de
Aprendizaje Permanente-Erasmus, curso aca-
démico 2009-2010.

Examinado el expediente instruido por el Área de
Relaciones Internacionales de esta Universidad, al ob-
jeto de convocar ayudas para la movilidad del per-
sonal docente e investigador con objeto de recibir for-
mación, durante el curso académico 2009-2010.

ANTECEDENTES DE HECHO 

En el marco del Contrato Institucional del Programa
de Aprendizaje Permanente-Erasmus, se procede a ha-
cer pública la convocatoria de ayudas Erasmus del
Organismo Autónomo de Programas Educativos Eu-
ropeos destinadas al Personal Docente e Investiga-
dor que participe en acciones de Movilidad de For-
mación durante el curso académico 2009-2010. 

Existe dotación presupuestaria para asumir el im-
porte global de las ayudas a conceder, veintiún mil
ochenta (21.080) euros, con cargo a la partida Ayu-
das del Organismo Autónomo de Programas Educa-
tivos Europeos, 180.501 AA CR 423 CR (fondos eu-
ropeos).

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, establece en su artículo 22 que el
procedimiento ordinario de concesión de subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
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petitiva, esto es, mediante la aprobación de la opor-
tuna convocatoria pública previa aprobación de las
bases reguladoras de la misma. 

2. Conforme al artículo 10 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el órgano
competente para la concesión de subvenciones en el
ámbito de la Universidad de La Laguna es el Rector.
Esta atribución ha resultado delegada en materia es-
pecífica de relaciones internacionales en la Vice-
rrectora de Relaciones Universidad y Sociedad, al am-
paro de lo dispuesto en el apartado 3.i) de la Resolución
de 29 de junio de 2007 (B.O.C. de 7 de agosto), que
aprueba determinadas normas sobre delegación y
suplencias de esta Universidad.

3. La autorización del gasto es competencia de la
Vicerrectora de Relaciones Universidad y Sociedad,
en virtud de la delegación de competencias efectua-
da por el Rector, en el apartado 3.h) de la Resolución
referida anteriormente.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las
facultades que este Vicerrectorado tiene legalmente
atribuidas, por la presente, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Convocar ayudas Erasmus para la Mo-
vilidad de Formación del Personal Docente e Inves-
tigador (PDI) dentro del Subprograma Erasmus du-
rante el curso académico 2009-2010, que se especifican
en el anexo a la presente.

Segundo.- Autorizar el correspondiente gasto,
veintiún mil ochenta (21.080) euros, con cargo a la
aplicación presupuestaria 180.501 AACR 423 CR (fon-
dos europeos). 

Tercero.- Aprobar las bases por las que se rige la
presente convocatoria y que se incorporan como ane-
xo I, formando parte de la presente Resolución. 

Cuarto.- La presente Resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias (B.O.C.).

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición, ante este órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución, con los
efectos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La Laguna, a 19 de noviembre de 2009.- La Vi-
cerrectora de Relaciones Universidad y Sociedad,
María Gracia Rodríguez Brito.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objetivo.

Dentro del Programa de Aprendizaje Permanen-
te, el Subprograma Erasmus tiene como objetivo me-
jorar la calidad de la educación superior y reforzar
su dimensión europea, fomentando la cooperación tras-
nacional entre centros de educación superior, o en-
tre centros de educación superior y empresas, pro-
moviendo la movilidad de su personal docente con
el fin de mejorar la transparencia y el reconocimiento
académico de los estudios y calificaciones en todos
los países miembros de la Unión.

La presente convocatoria está destinada al Perso-
nal Docente e Investigador para el desarrollo de es-
tancias de 1 semana (5 días laborables) a 6 semanas
de duración, para recibir formación en una institu-
ción de educación superior o en una empresa con los
siguientes fines generales:

- Permitir que los beneficiarios aprendan de la
transferencia de conocimientos o de competencias y
adquieran aptitudes prácticas. Las actividades pue-
den ser muy variadas: seminarios, talleres, cursos y
conferencias, períodos de formación práctica, visi-
tas de estudios, etc.

- Fomentar el proceso de internacionalización de
todos los sectores de la comunidad universitaria en
el Marco Europeo de Educación Superior.

- Consolidar las relaciones existentes con las uni-
versidades socias y ampliar los marcos de actuación
dentro de las mismas.

Segunda.- Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por las normas espe-
cíficas y bases contenidas en esta Resolución y, asi-
mismo, se ajustará a lo dispuesto en:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de
18.11.03), General de Subvenciones.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.92),
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. de 14.1.99).
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- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
25.7.06).

- Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de La Laguna (B.O.C.
de 26 de julio).

- La Carta Universitaria Erasmus y en el Contra-
to de Subvención suscrito entre la Universidad de La
Laguna y el Organismo Autónomo de Programas
Educativos Europeos (OAPEE) para el correspondiente
curso académico.

Tercera.- Requisitos de los solicitantes.

1. Para cursar solicitud de participación en esta con-
vocatoria se deberán cumplir los siguientes requisi-
tos:

- Ser profesor de la Universidad de La Laguna o
investigador adscrito a centros de investigación de
la ULL.

- Tener la nacionalidad de un país miembro de la
Unión Europea o de otro que participe en el Progra-
ma, o ser reconocidos por el país en el que residan
como refugiado, apátrida o residente permanente de
acuerdo con la legislación nacional.

- Estar adscrito a los Centros que presentaron su
previsión de movilidad para formación (ver cuadro
en enlace web).

2. Los interesados podrán solicitar destino en cual-
quier institución de educación superior con la que exis-
ta acuerdo interinstitucional en el Subprograma Eras-
mus o en una empresa siempre que junto con la
documentación prevista en la base sexta, aporten una
carta de invitación emitida por la institución contra-
parte o la empresa.

Cuarta.- Carácter, cantidad e importe de las ayu-
das.

1. Las movilidades que se regulan en la presente
convocatoria deben realizarse antes del 30 de septiembre
de 2010.

2. Existe dotación presupuestaria para asumir el
importe total de 21.080 euros (veintiún mil ochenta
euros), destinado a las ayudas a conceder, con cargo
a la partida Ayudas del Organismo Autónomo de
Programas Educativos Europeos, 180.501 AACR 423
CR (fondos europeos profesorado).

3. Las ayudas, con cargo a los fondos que trans-
fiere el Organismo Autónomo de Programas Euro-
peos a esta Universidad, contribuirán a sufragar los
gastos de estancias y desplazamientos necesarios pa-
ra recibir actividades formativas en las instituciones
o empresas de acogida. La concesión de las ayudas
estará sujeta a la existencia de crédito adecuado y su-
ficiente.

4. La estancia financiada por la ayuda será de 5
días formativos. Las estancias inferiores tendrán ca-
rácter excepcional, previa justificación de la misma.
La duración máxima de la movilidad será de 6 se-
manas.

5. El total de la Ayuda Europea contribuirá a com-
pensar los costes de movilidad adicionales fijándo-
se hasta un máximo de 680 euros (gastos de viaje has-
ta 150 euros y dieta diaria hasta 106 euros). 

6. La dotación de la Ayuda del Organismo Autó-
nomo de Programas Educativos Europeos destinada
a estas estancias, estará en función del número de pro-
fesores participantes, de acuerdo con los criterios
que el Organismo Autónomo proporcione a lo largo
del curso académico 2009-2010.

Así, conforme prevé el artículo 58.2.a).4º del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Subvenciones, el im-
porte máximo queda condicionado a la cantidad fi-
nal que determine el Organismo Autónomo para las
ayudas de movilidad.

La efectividad de la cuantía adicional queda con-
dicionada a la declaración de disponibilidad del cré-
dito y, en todo caso, previa aprobación de la modi-
ficación presupuestaria que proceda. 

7. Según lo establecido en la legislación vigente
en materia de IRPF, esta asignación para gastos de
locomoción y gastos normales de manutención y es-
tancia quedarán exceptuadas de gravamen.

Quinta.- Régimen de incompatibilidades.

Las ayudas que se adjudiquen en la presente con-
vocatoria serán incompatibles con cualquier otra ayu-
da o subvención destinada a cubrir gastos de manu-
tención y alojamiento al mismo beneficiario y para
los mismos destinos, a excepción hecha de las bol-
sas de viaje complementarias que pueda conceder la
ULL.

Sexta.- Solicitudes, documentación y plazo de
presentación.

1. Los interesados en concurrir a esta convocato-
ria deberán presentar la correspondiente solicitud en
el Registro General de la ULL, según el modelo que
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se encuentra a disposición de los interesados en la Área
de Relaciones Internacionales (Vicerrectorado de
Relaciones Universidad y Sociedad, calle Viana, 50,
La Laguna), o en la página Web de Relaciones In-
ternacionales (MOD-IS). 

Asimismo, las solicitudes también podrán pre-
sentarse en la forma prevista en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

La solicitud deberá ir acompañada de la siguien-
te documentación:

- Plan de formación a desarrollar en la institución
o empresa de acogida debidamente cumplimentado
(MOD-Plan).

- Carta de invitación de la empresa o institución
de acogida indicando las fechas previstas de realización
de la actividad. 

- Declaración responsable de encontrarse al corriente
de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

- Resolución de concesión de Licencia a efectos
de docencia e investigación.

- Fotocopia del D.N.I. o pasaporte.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

Séptima.- Criterios de selección y adjudicación.

1. El órgano encargado de la instrucción del pro-
cedimiento será la Directora del Secretariado de Re-
laciones Internacionales, que acordará de oficio to-
das las actuaciones necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales debe pronunciarse la resolución.

2. Las solicitudes serán estudiadas y evaluadas por
una Comisión de Selección que será nombrada por
la Vicerrectora de Relaciones Universidad y Socie-
dad y que estará integrada por la Sra. Directora del
Secretariado de Relaciones Internacionales como
presidenta, dos vocales designados entre investiga-
dores con probada experiencia de participación en pro-
gramas de movilidad, además actuará como Secre-
tario de la Comisión el Jefe de Negociado de Programas
Comunitarios.

3. La selección de candidatos se hará en función
de los siguientes criterios de prioridad:

- Valoración preferente para los docentes de un Cen-
tro que haya establecido acuerdos con otros Centros
o Instituciones de enseñanza superior contraparte.

- Solicitudes de profesores e investigadores que
participen por primera vez en convocatoria Erasmus.

- Conocimiento del idioma de trabajo del país de
destino, o alternativamente inglés.

- Impacto de las acciones a realizar en el ámbito
docente que desempeña el solicitante.

- Acciones que contribuyan a fortalecer las rela-
ciones entre los centros de la Universidad de La
Laguna e Instituciones/empresas de acogida con vis-
tas al desarrollo de nuevas áreas de cooperación Eras-
mus.

4. Según lo previsto en el artículo 89 de la Ley
30/1992, el órgano competente resolverá el procedi-
miento. Así, en uso de las competencias atribuidas
por el apartado tercero i) de la Resolución de 29 de
junio de 2007 (B.O.C. de 7 de agosto), que aprueba
determinadas normas sobre delegación y suplencias
de esta Universidad, corresponde a la Vicerrectora de
Relaciones Universidad y Sociedad la concesión de
las ayudas. Para ello, el órgano instructor le elevará
la propuesta de concesión de las ayudas, formulada
por la Comisión de Selección, tal como se establece
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

5. Las ayudas a que se refiere la presente Reso-
lución serán resueltas en el plazo máximo de tres me-
ses a contar desde el día siguiente de la publicación
de la convocatoria y en todo caso antes de finalizar
el período del contrato de subvención. La falta de re-
solución en plazo tendrá carácter desestimatorio. 

6. En la Resolución se indicará, además de la
identidad del beneficiario, ayuda o bolsa y la de los
incluidos en la lista de reserva, el importe y destino
de la ayuda concedida, la aplicación presupuestaria
del gasto y la forma de pago, así como que han sido
desestimadas las restantes solicitudes. 

7. Los beneficiarios de las ayudas recibirán co-
municación de concesión en el plazo de 10 días, a con-
tar desde el día siguiente a la Resolución de conce-
sión, y que no obstante lo anterior, la citada Resolución
será igualmente publicada en la página web del Área
de Relaciones Internacionales. 

8. La concesión y pago de las ayudas queda con-
dicionada a que sus beneficiarios sean autorizados a
realizar su estancia mediante la oportuna autorización
del órgano competente de la ULL.
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9. Conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de
la Ley 38/2003, el importe de las ayudas se abonará
a los beneficiarios atendiendo al siguiente criterio:

- Un 80% del importe de la ayuda con carácter de
pago anticipado a la realización de la movilidad me-
diante transferencia bancaria.

- Un 20% del importe de la ayuda y el importe adi-
cional, si procediese, previa justificación de la rea-
lización de la movilidad.

10. Contra la Resolución de la Vicerrectora de
Relaciones Universidad y Sociedad de concesión de
las ayudas, que pondrá fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de dicha Resolución.

11. No obstante lo anterior, también se podrá in-
terponer con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano autor del acto en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la
notificación de la Resolución de concesión. En este
caso no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta la resolución expresa o presunta
del recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno in-
terponer.

Octava.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. El beneficiario aceptará la ayuda concedida fir-
mando el Contrato de subvención de movilidad de
Personal con fines de formación (MOD-CS) en don-
de se compromete a cumplir las condiciones fijadas
en las bases reguladoras de esta convocatoria. 

2. Conforme al artículo 14 de la Ley 38/2003, son
obligaciones de los beneficiarios:

- Cumplir el objetivo que fundamenta la convo-
catoria de estas ayudas.

- Justificar ante la ORI la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
na la concesión y disfrute de la ayuda. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación,
así como cualesquiera otras de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, aportando cuanta información les
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

Los beneficiarios de las ayudas deberán remitir al
Área de Relaciones Internacionales de la ULL en el
plazo de un mes desde la finalización de la estancia,
los siguientes documentos:

- Tarjetas de embarque originales del desplazamiento.

- Factura o comprobante de compra del billete
donde consten las fechas del viaje.

- Certificado de estancia firmado por la institución
o empresa de acogida en el que se haga constar el nú-
mero de días exacto de la misma (MOD-Est).

- Informe final de resultados y de actividades
realizadas (MOD-IF).

- Resolución de concesión de Licencia a efectos
de docencia e investigación.

Novena.- Aceptación de las bases.

1. La presentación de solicitudes conforme a lo pre-
visto en las bases de la presente convocatoria presu-
pone la aceptación íntegra de la totalidad de los re-
quisitos y obligaciones contemplados en las mismas.

2. Las dudas de interpretación que pudiera plan-
tear la aplicación de las presentes bases, así como los
problemas derivados de aspectos no contemplados en
las mismas, se resolverán por decisión del órgano que
concede la ayuda, que tendrá potestad para dictar las
normas adicionales que considere oportunas.

1782 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009,
por la que se convocan ayudas Erasmus del
Organismo Autónomo de Programas Educa-
tivos Europeos para participar en acciones
de movilidad docente (TS) para el curso aca-
démico 2009-2010.

Examinado el expediente instruido por el Área de
Relaciones Internacionales de esta Universidad, al ob-
jeto de convocar ayudas para impartir docencia a
través de acciones de movilidad docente internacio-
nal, durante el curso académico 2009-2010.

ANTECEDENTES DE HECHO 

En el marco del Contrato Institucional del Programa
de Aprendizaje Permanente-Erasmus, suscrito por
la Universidad de La Laguna con el Organismo Au-
tónomo de Programas Educativos Europeos, se pro-
cede a hacer pública la convocatoria de ayudas Eu-
ropeas Erasmus destinadas a profesores que participen
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en acciones de movilidad docente durante el curso
académico 2009-2010. 

Los fondos comunitarios asignados en el marco
del Subprograma Erasmus del Programa de Apren-
dizaje Permanente para la concesión de ayudas de mo-
vilidad docente, dirigidas a profesores que participen
en un programa de movilidad en el marco del Con-
trato Institucional de la Universidad de La Laguna,
tienen como objetivo la consolidación y ampliación
de vínculos entre Departamentos y Facultades de
Universidades participantes en el Programa, así co-
mo permitir la elaboración de nuevos materiales di-
dácticos. 

Existe dotación presupuestaria para asumir el im-
porte global de las ayudas a conceder siendo un to-
tal de nueve mil quinientos veinte (9.520) euros, con
cargo a la partida ayudas del Organismo Autónomo
de Programas Educativos Europeos, 180.501 AA CR
423 CR (fondos europeos).

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, establece en su artículo 22 que el
procedimiento ordinario de concesión de subven-
ciones se tramitará en régimen de concurrencia com-
petitiva, esto es, mediante la aprobación de la opor-
tuna convocatoria pública previa aprobación de las
bases reguladoras de la misma. 

2. Conforme al artículo 10 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el órgano
competente para la concesión de subvenciones en el
ámbito de la Universidad de La Laguna es el Rector.
Esta atribución ha resultado delegada en materia es-
pecífica de relaciones internacionales en la Vice-
rrectora de Relaciones Universidad y Sociedad, al am-
paro de lo dispuesto en el apartado 3.i) de la Resolución
de 29 de junio de 2007 (B.O.C. de 7 de agosto), que
aprueba determinadas normas sobre delegación y
suplencias de esta Universidad.

3. La autorización del gasto es competencia de la
Vicerrectora de Relaciones Universidad y Sociedad,
en virtud de la delegación de competencias efectua-
da por el Rector, en el apartado 3.h) de la Resolución
referida anteriormente.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las
facultades que este Vicerrectorado tiene legalmente
atribuidas, por la presente, 

R E S U E L V O: 

Primero.- Convocar ayudas para la movilidad do-
cente dentro del Programa de Aprendizaje Permanente-
Erasmus durante el curso académico 2009-2010, que
se especifican en el anexo a la presente.

Segundo.- Autorizar el importe total del gasto,
nueve mil quinientos veinte (9.520) euros, con car-
go a las ayudas del Organismo Autónomo de Programas
Educativos Europeos, partida presupuestaria 180.501
AA CR 423 CR (fondos europeos). 

Tercero.- Aprobar las bases por las que se rige la
presente convocatoria y que se incorporan como ane-
xo I formando parte de la presente Resolución. 

Cuarto.- La presente Resolución producirá sus
efectos al día siguiente de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias (B.O.C.).

Contra la presente Resolución, que se dicta en
virtud de competencias delegadas y pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a su
publicación, sin perjuicio de que pueda interponer-
se recurso potestativo de reposición, ante este órga-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución,
con los efectos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

La Laguna, a 19 de noviembre de 2009.- La Vi-
cerrectora de Relaciones Universidad y Sociedad,
María Gracia Rodríguez Brito.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objetivo.

Actualmente, la firma de Convenios de Inter-
cambio con Universidades e Instituciones partici-
pantes en el Programa de Aprendizaje Permanente-
Erasmus tiene como fin reforzar y ampliar la colaboración
en el ámbito docente en distintas áreas de conocimiento.

Por ello, para la consecución de los objetivos in-
dicados y con el fin de favorecer la movilidad del pro-
fesorado, la Universidad de La Laguna convoca ayu-
das dirigidas a Profesores, para impartir docencia a
través de las movilidades docentes Erasmus, a desa-
rrollarse en el curso académico 2009-2010.

Segunda.- Régimen jurídico.

Esta convocatoria se regirá por las normas espe-
cíficas y bases contenidas en esta Resolución y, asi-
mismo, se ajustará a lo dispuesto en:

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de
18.11.03), General de Subvenciones.
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- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11.92),
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. de 14.1.99).

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E. de
25.7.06).

- Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se
establece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

- Decreto 89/2004, de 6 de julio, por el que se aprue-
ban los Estatutos de la Universidad de La Laguna (B.O.C.
de 26 de julio).

- La Carta Universitaria Erasmus y en el Contra-
to de Subvención suscrito entre la Universidad de La
Laguna y el Organismo Autónomo de Programas
Educativos Europeos (OAPEE) para el correspondiente
curso académico.

Tercera.- Requisitos de los solicitantes.

Para cursar solicitud de participación en esta con-
vocatoria se deberán cumplir los siguientes requisi-
tos:

1. Ser profesor de la Universidad de La Laguna o
de una empresa, entendiendo por ésta, institutos de
investigación, instituciones de enseñanza y otras vin-
culadas a la Universidad de La Laguna.

2. Tener la nacionalidad de un país miembro de
la Unión Europea o de otro que participe en el Pro-
grama, o ser reconocidos por el país en el que resi-
dan como refugiado, apátrida o residente permanen-
te de acuerdo con la legislación nacional. 

3. La movilidad planteada debe estar recogida en
un convenio bilateral con la institución de acogida y
que mantenga su vigencia en aquellos países parti-
cipantes del programa: Bélgica, República Checa, Di-
namarca, Alemania, Grecia, Francia, Irlanda, Italia,
Chipre, Luxemburgo, Países Bajos, Austria, Portu-
gal, Eslovaquia, Finlandia, Suecia, Reino Unido, Is-
landia, Liechtenstein y Noruega, Bulgaria, Estonia,
Letonia, Lituania, Hungría, Malta, Polonia, Ruma-
nía, Eslovenia y Turquía. Como novedad se incorpora
Croacia y Macedonia en las acciones Erasmus.

Cuarta.- Duración de la movilidad, carácter y
cuantía de las ayudas.

1. Las movilidades que se regulan en la presente
convocatoria deben realizarse antes del 30 de septiembre
de 2010.

2. Existe dotación presupuestaria para asumir el
importe global de las ayudas a conceder y que asciende
a  nueve mil quinientos veinte (9.520) euros, con car-
go a la partida ayudas del Organismo Autónomo de
Programas Educativos Europeos, 180.501 AACR 423
CR (fondos europeos). 

3. Las ayudas, con cargo a los fondos que trans-
fiere el Organismo Autónomo de Programas Euro-
peos a esta Universidad, contribuirán a sufragar los
gastos de estancias y desplazamientos necesarios pa-
ra impartir las actividades docentes en las instituciones
de acogida. La concesión de las ayudas estará suje-
ta a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

4. La duración máxima financiada será de 5 días
lectivos. Será obligatorio impartir al menos 5 horas
de clase (mínimo 1 día), siendo este caso excepcio-
nal. La duración máxima de la movilidad podrá ser
de 6 semanas.

5. El total de la Ayuda Europea contribuirá a com-
pensar los costes de movilidad adicionales fijándo-
se hasta un máximo de 680 euros (gastos de viaje has-
ta 150 euros y dieta diaria hasta 106 euros). 

6. La dotación de la Ayuda del Organismo Autó-
nomo de Programas Educativos Europeos destinada
a estas estancias, estará en función del número de pro-
fesores participantes, de acuerdo con los criterios
que el Organismo Autónomo proporcione a lo largo
del curso académico 2009-2010.

Así, conforme prevé el artículo 58.2.a).4º del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Subvenciones, el im-
porte máximo queda condicionado a la cantidad fi-
nal que determine el Organismo Autónomo para las
ayudas de movilidad.

La efectividad de la cuantía adicional queda con-
dicionada a la declaración de disponibilidad del cré-
dito y, en todo caso, previa aprobación de la modi-
ficación presupuestaria que proceda. 

7. Si la estancia resultara inferior a los 5 días lec-
tivos, la cuantía de la ayuda se determinará aplican-
do la normativa establecida al efecto. 

8. Según lo establecido en la legislación vigente
en materia de IRPF, esta asignación para gastos de
locomoción y gastos normales de manutención y es-
tancia quedarán exceptuadas de gravamen.

Quinta.- Régimen de incompatibilidades.

Las ayudas que se adjudiquen en la presente con-
vocatoria serán incompatibles con cualquier otra ayu-
da o subvención destinada a cubrir gastos de manu-
tención y alojamiento al mismo beneficiario y para
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los mismos destinos, a excepción hecha de las bol-
sas de viaje complementarias que pueda conceder la
ULL.

Sexta.- Condiciones de la concesión de ayudas.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, para la concesión de las ayudas con-
templadas en esta convocatoria, los solicitantes, en-
tre otras condiciones, deberán encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias, así como con
la Seguridad Social.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, de
acuerdo con lo señalado en el artículo 24.4 del Real
Decreto 887/2006, que aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, la acreditación de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social podrá realizarse
mediante declaración responsable del solicitante.

2. En el caso de que no se efectuara el desplaza-
miento para el que fue solicitada la ayuda, el bene-
ficiario deberá presentar en la Área de Relaciones In-
ternacionales un escrito de renuncia a la misma, sin
que sea posible, en ningún caso, utilizar la ayuda con-
cedida para otro desplazamiento.

3. La duración mínima del período de estancia fi-
nanciado será de un día y un máximo de 5 días lec-
tivos.

4. Tendrán carácter prioritario las actividades de
movilidad incluidas en convenios nuevos frente a
los renovados, y las destinadas a países de baja mo-
vilidad dentro del marco del Programa de Aprendi-
zaje Permanente-Erasmus.

5. El profesor deberá tener firmado, antes de su
partida, el “Plan de enseñanza” aceptado en origen
y destino y el “Convenio Financiero” con la ULL en
el que se determinan las obligaciones de cada parte
en lo que respecta a la administración de los fondos
comunitarios concedidos en el marco del Programa
de Aprendizaje Permanente.

6. El incumplimiento de las bases de la convoca-
toria y la ocultación o manipulación de datos podrá
ser motivo de denegación de futuras solicitudes de
ayudas de cualquier naturaleza convocadas por la
ULL. De igual manera, y en los casos en los que con-
curran las circunstancias contempladas en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones,
podrá exigirse el reintegro de las cantidades perci-
bidas así como el abono de los intereses de demora
que correspondan.

Séptima.- Solicitudes, documentación y plazo de
presentación.

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Universidad de La Laguna, calle Molinos

de Agua, s/n, La Laguna, según el modelo normali-
zado que se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la Área de Relaciones Internacionales (calle
Viana, 50, La Laguna) o en la página web del Área
de Relaciones Internacionales.

2. Asimismo, las solicitudes también podrán pre-
sentarse en la forma prevista en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La solicitud deberá ir acompañada de la si-
guiente documentación:

- Certificación del Coordinador Erasmus de la
Facultad/Centro del solicitante, avalando su partici-
pación en la acción de movilidad de profesorado en
el supuesto de solicitar una movilidad Erasmus.

- Memoria de la actividad a realizar en la Universidad
de destino “Plan de enseñanza”, firmada por ambas
instituciones, en la que se indiquen los objetivos y
el valor añadido de la movilidad, el contenido del plan
de estudios y los resultados esperados.

- Los solicitantes habrán de acreditar encontrarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias y de la Seguridad Social, a cuyos efectos
podrán presentar una declaración responsable.

- Fotocopia del D.N.I. o pasaporte.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
20 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente convocatoria en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.).

Octava.- Procedimiento de adjudicación.

1. El órgano encargado de la instrucción del pro-
cedimiento será la Directora del Secretariado de Re-
laciones Internacionales, que acordará de oficio to-
das las actuaciones necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales debe pronunciarse la resolución.

2. Las solicitudes serán estudiadas y evaluadas por
una Comisión de Selección que será nombrada por
la Vicerrectora de Relaciones Universidad y Socie-
dad y que estará integrada por la Sra. Directora del
Secretariado de Relaciones Institucionales como pre-
sidenta, cuatro vocales designados entre profesores
con probada experiencia de participación en progra-
mas de movilidad en el ámbito comunitario. Además
actuará como Secretario de la Comisión el Jefe de Ne-
gociado de Programas Comunitarios, que cuenta con
voz y sin voto. 
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3. Según lo previsto en el artículo 89 de la Ley
30/1992, el órgano competente resolverá el procedi-
miento. Así, en uso de las competencias atribuidas
por el apartado tercero i) de la Resolución de 29 de
junio de 2007 (B.O.C. de 7 de agosto), que aprueba
determinadas normas sobre delegación y suplencias
de esta Universidad, corresponde a la Vicerrectora de
Relaciones Universidad y Sociedad la concesión de
las ayudas. Para ello, el órgano instructor le elevará
la propuesta de concesión de las ayudas, formulada
por la Comisión de Selección, tal como se establece
en el artículo 22 de la Ley 38/2003, General de Sub-
venciones.

4. Las ayudas a que se refiere la presente Reso-
lución serán resueltas en el plazo máximo de tres me-
ses a contar desde el día siguiente de la publicación
de la convocatoria y en todo caso antes de finalizar
el período del contrato de subvención. La falta de re-
solución en plazo tendrá carácter desestimatorio. 

5. En la Resolución se indicará, además de la
identidad del beneficiario ayuda o bolsa y la de los
incluidos en la lista de reserva, el importe y destino
de la ayuda concedida, la aplicación presupuestaria
del gasto y la forma de pago, así como que han sido
desestimadas las restantes solicitudes. 

6. Los beneficiarios de las ayudas recibirán co-
municación de concesión en el plazo de 10 días, a con-
tar desde el día siguiente a la Resolución de conce-
sión, y que no obstante lo anterior, la citada Resolución
será igualmente publicada en la página web del Área
de Relaciones Internacionales. Tras la notificación se
firmará el convenio financiero a que se refiere el
punto cinco de la base sexta.

7. La concesión y pago de las ayudas queda con-
dicionada a que sus beneficiarios sean autorizados a
realizar su estancia mediante la oportuna autorización
del órgano competente de la ULL.

8. Conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de
la Ley 38/2003, el importe de las ayudas se abonará
a los beneficiarios atendiendo al siguiente criterio:

- Un 80% del importe de la ayuda con carácter de
pago anticipado a la realización de la movilidad me-
diante transferencia bancaria.

- Un 20% del importe de la ayuda y el importe adi-
cional, si procediese, previa justificación de la rea-
lización de la movilidad.

9. Contra la Resolución de la Vicerrectora de Re-
laciones Universidad y Sociedad de concesión de
las ayudas, que pondrá fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse por los interesados recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en

el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de dicha Resolución.

10. No obstante lo anterior, también se podrá in-
terponer con carácter potestativo recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano autor del acto en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la
notificación de la Resolución de concesión. En este
caso no se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta la resolución expresa o presunta
del recurso de reposición interpuesto. Todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno in-
terponer.

Novena.- Obligaciones de los beneficiarios.

Conforme al artículo 14 de la Ley 38/2003, son
obligaciones de los beneficiarios:

- Cumplir el objetivo que fundamenta la convo-
catoria de estas ayudas.

- Justificar ante la ORI la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
na la concesión y disfrute de la ayuda. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación,
así como cualesquiera otras de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, aportando cuanta información les
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones an-
teriores.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

Los beneficiarios de las ayudas deberán remitir al
Área de Relaciones Internacionales de la ULL en el
plazo de un mes desde la finalización de la estancia,
los siguientes documentos:

- Tarjetas de embarque originales del desplazamiento.

- Factura o comprobante de compra del billete
donde consten las fechas del viaje.

- Certificado de asistencia de la Institución de
acogida en el que se hagan constar las fechas de la
estancia.

- Informe final sobre los resultados obtenidos. 

Décima.- Aceptación de las bases.

1. La presentación de solicitudes conforme a lo pre-
visto en las bases de la presente convocatoria presu-
pone la aceptación íntegra de la totalidad de los re-
quisitos y obligaciones contemplados en las mismas.
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2. Las dudas de interpretación que pudiera plan-
tear la aplicación de las presentes bases, así como los
problemas derivados de aspectos no contemplados en
las mismas, se resolverán por decisión del órgano que
concede la ayuda, que tendrá potestad para dictar las
normas adicionales que considere oportunas.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4730 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
23 de noviembre de 2009, de la Secretaria, por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
noviembre de 2009, de la Presidenta, que con-
voca, mediante procedimiento abierto y tra-
mitación urgente, la adjudicación del contra-
to administrativo de las obras de terminación
de 13 viviendas protegidas de promoción pú-
blica, a ejecutar en El Ravelo, término muni-
cipal de El Sauzal (Tenerife).- Expte. TF-110-
B/PP/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Planificación y Gestión Económico-Finan-
ciera.

c) Número de expediente: TF-110-B/PP/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO: OBRA.

a) Descripción del objeto: “terminación de 13 vi-
viendas protegidas de promoción pública, a ejecutar
en El Ravelo, término municipal de El Sauzal, isla
de Tenerife, expediente TF-110-B/PP/04”.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
quince (15) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación: 

CRITERIOS PONDERACIÓN

1. Oferta Económica 45 puntos
2. Mejoras propuestas por 30 puntos
el contratista
3. Plazo de garantía 15 puntos
4. Control de calidad de la obra 10 puntos

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

El presupuesto máximo de licitación de las obras
asciende a la cantidad de quinientos cincuenta y dos
mil ciento noventa y nueve euros con un céntimo
(552.199,01 euros), I.G.I.C. no incluido, el cual es
del 0%, distribuidos en las siguientes anualidades:

Año 2009: 36.813,00 euros.

Año 2010: 441.759,00 euros.

Año 2011: 73.627,01 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Provisional: (no necesaria).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, ex-
cluido el I.G.I.C.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda. 

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16, Edi-
ficio Daida, planta 1ª, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

e) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: Grupo C), Sub-
grupos 2 al 9, Categoría de contratos d).
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b) Solvencia económica y financiera, técnica y pro-
fesional: según lo indicado en la cláusula 4 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del décimo cuarto (14º) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda (Re-
gistro General).

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 16,
Edificio Daida, planta baja. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

4º) Teléfono: (922) 473600 Tenerife.

5º) Telefax: (922) 473601 Tenerife.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: calle José de Zárate y Penichet,
Edificio Arco Iris, locales 4 c, 4 d y 4 e.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al quinto (5º) día natural siguiente de fi-
nalizado el plazo de presentación de ofertas. Si fue-
ra sábado o festivo se trasladará al siguiente día há-
bil.

e) Hora: a las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Sanidad

4731 Servicio Canario de la Salud. Hospital Uni-
versitario de Canarias.- Anuncio de 18 de no-
viembre de 2009, por el que se hace público
el procedimiento abierto, tramitación antici-
pada, para la contratación del suministro de
los principios activos genéricos perfluoro y so-
lución estéril intraocular para el servicio de
Farmacia de este Hospital.- Expte. nº HUC-
CA134/09.

La Dirección-Gerencia del Hospital Universitario
de Canarias, con fecha 18 de noviembre de 2009, ha
resuelto convocar procedimiento abierto, tramita-
ción anticipada, para la contratación del suministro
de los principios activos genéricos “perfluoro y so-
lución estéril intraocular” para el servicio de Farmacia
del Hospital Universitario de Canarias (expediente
nº HUC-CA134/09).

Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto máximo
que a la Administración puede suponerle la presen-
te contratación asciende a la cantidad de ciento do-
ce mil ochocientos cincuenta y un (112.851,00) euros,
I.G.I.C. excluido.

Garantía provisional: en la presente contratación
no se exige garantía provisional.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un plazo má-
ximo de vigencia de veinticuatro (24) meses.

Obtención de la documentación e información: Ser-
vicio de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias, Edificio Pabellón de Gobier-
no, 2ª planta, Hospital Universitario de Canarias,
Ofra, s/n, La Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz
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de Tenerife, teléfono (922) 678082/83/84, fax (922)
660701, http://www.gobcan.es/perfildelcontratante.

Plazo de presentación de proposiciones: quince días
naturales desde la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se enten-
derá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se admitirán
variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Registro
Auxiliar del Hospital Universitario de Canarias, 3ª
planta del Edificio Pabellón de Gobierno del Hospi-
tal Universitario de Canarias, Ofra, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, en días laborables, que no sean
sábados, de 9,00 a 14,00 horas.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Contrata-
ción, una vez calificada la documentación general con-
tenida en el sobre nº 1, realizará en acto público, la
apertura de los sobres números 2 y 3 de los licitado-
res admitidos, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones Eco-
nómico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 18 de noviembre de 2009.- El Di-
rector-Gerente, Ignacio López Puech.

4732 Servicio Canario de la Salud. Hospital Uni-
versitario de Canarias.- Anuncio de 23 de
noviembre de 2009, por el que se hace pú-
blico el procedimiento abierto armoniza-
do, tramitación anticipada, para la con-
tratación del suministro de pan y productos
de bollería para este Hospital.- Expte. nº HUC-
CA172/09.

La Dirección-Gerencia del Hospital Universi-
tario de Canarias, con fecha 20 de noviembre de
2009, ha resuelto convocar procedimiento abier-
to armonizado, tramitación anticipada, para la

contratación del suministro de pan y productos de
bollería para el Hospital Universitario de Cana-
rias (expediente nº HUC-CA172/09).

Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el gasto má-
ximo que a la Administración puede suponerle la
presente contratación asciende a la cantidad de tres-
cientos cuarenta y siete mil quinientos cincuenta
y ocho euros con setenta y ocho céntimos (347.558,78
euros), I.G.I.C. excluido.

Garantía provisional: 3% del presupuesto de li-
citación.

Plazo de ejecución: el contrato tendrá un pla-
zo máximo de vigencia de treinta y seis (36) me-
ses.

Obtención de la documentación e información:
Servicio de Contratación Administrativa del Hos-
pital Universitario de Canarias, Edificio Pabellón
de Gobierno, 2ª planta, Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, s/n, La Cuesta, La Laguna-38320,
Santa Cruz de Tenerife, teléfono (922) 678082/83/84,
fax (922) 660701, http://www.gobcan.es/perfil-
delcontratante.

Plazo de presentación de proposiciones: quin-
ce días naturales desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin que
dicho plazo pueda finalizar antes de cuarenta días
a partir de la fecha de envío del anuncio al Dia-
rio Oficial de la Unión Europea.

Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

Documentación a presentar por los licitadores:
la requerida en la cláusula duodécima del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Variantes: en la presente contratación no se ad-
mitirán variantes a la oferta base.

Lugar y presentación de proposiciones: Regis-
tro Auxiliar del Hospital Universitario de Cana-
rias, 3ª planta del Edificio Pabellón de Gobierno
del Hospital Universitario de Canarias, Ofra, La
Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, en días la-
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borables, que no sean sábados, de 9,00 a 14,00 ho-
ras.

Apertura de proposiciones: la Mesa de Con-
tratación, una vez calificada la documentación
general contenida en el sobre nº 1, realizará en ac-
to público, la apertura de los sobres números 2 y
3 de los licitadores admitidos, tal y como se es-
tablece en la cláusula decimoquinta de los Plie-
gos de Condiciones Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de
la Unión Europea: 23 de noviembre de 2009.

La Laguna, a 23 de noviembre de 2009.- El Di-
rector-Gerente, Ignacio López Puech.

Consejería de Turismo

4733 Dirección General de Infraestructura Tu-
rística.- Anuncio de 23 de noviembre de
2009, por el que se hace pública la convo-
catoria del procedimiento abierto y trámi-
te urgente para la contratación de las obras
de acondicionamiento Barranco Amargavinos,
Los Cancajos, término municipal de Breña
Baja (La Palma), dentro del Plan de Cho-
que en Zonas Turísticas, cofinanciado por
el FEDER.

La Consejería de Turismo del Gobierno de Ca-
narias convoca procedimiento abierto, y trámite
urgente, para la contratación de las obras de acon-
dicionamiento Barranco Amargavinos. Los Can-
cajos, término municipal de Breña Baja, isla de La
Palma, con las siguientes características:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato es la realización de las
obras necesarias de cubrición y posterior construcción
de un paseo sobre la estructura del Barranco de
Amargavinos en el término municipal de Breña Ba-
ja, isla de La Palma.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación de las
obras, sin incluir el I.G.I.C., asciende a la canti-

dad de setecientos cuarenta y ocho mil seiscien-
tos veinte euros con seis céntimos (748.620,06 euros).

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución de las obras se-
rá de diez (10) meses, a contar desde la iniciación
de las mismas.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula 11
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, los licitadores no deberán constituir garan-
tía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares, de Prescripciones Técnicas y demás do-
cumentación complementaria para el estudio del
concurso estarán a disposición de los interesados,
para su examen, en el Servicio de Infraestructura
Turística de la Dirección General de Infraestruc-
tura Turística, Edificio de Servicios Múltiples I,
2ª planta, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de
Tenerife [teléfono (922) 477357, fax (922) 475048],
y Edificio de Servicios Múltiples III, 6ª planta, ca-
lle León y Castillo, 200, Las Palmas de Gran Ca-
naria [teléfono (928) 899389, fax (928) 899743],
durante el plazo de presentación de proposiciones,
en horas hábiles de oficina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares obra insertado en la página web del Go-
bierno de Canarias: http://www.gobiernodecana-
rias.org/perfildelcontratante.

6. CLASIFICACIÓN.

La clasificación exigida a los contratistas será
la siguiente: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría E.

En el caso de empresarios no españoles de la
Unión Europea que no estén clasificados, deberán
acreditar la suficiente capacidad económica, financiera
y técnica en la forma y condiciones establecidas
en la cláusula 5.2 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

7. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstan-
cias de cada licitador.
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8. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PRO-
POSICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada
de la Dirección General de Infraestructura Turís-
tica de la Consejería de Turismo, cuya dirección
es la descrita en el punto 5 de este anuncio, antes
de las 12,00 horas del décimo tercer día natural
siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. En caso de
coincidir en sábado, domingo o festivo, se admi-
tirá la presentación antes de las 12,00 horas del
día hábil siguiente.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío y comunicar el mismo día al ór-
gano de contratación, por fax, télex o telegrama,
la remisión de la proposición. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso que fuera recibida fuera del pla-
zo fijado en este anuncio.

9. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN Y APERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los lici-
tadores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas deberá efectuarse en el plazo máximo de
quince días contado desde la fecha de finalización
del plazo máximo para presentar las ofertas. En
caso de coincidir en sábado, domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publi-
cación del anuncio de licitación será por cuenta
del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director General de Infraestructura Tu-
rística, Sebastián Ledesma Martín.

Gestión de Servicios para la Salud 
y Seguridad en Canarias, S.A.U.

4734 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2009, por
el que se convoca concurso público, pro-

cedimiento abierto y trámite ordinario, pa-
ra la contratación del suministro de orde-
nadores personales y estaciones de traba-
jo para GSC.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad
en Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Prestación del suministro de ordenadores per-
sonales y estaciones de trabajo para GSC.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 91.1
de la Ley de Contratos del Sector Público, los li-
citadores no deberán constituir garantía provisio-
nal.

6. PUBLICACIÓN, OBTENCIÓN DE LA DOCUMEN-
TACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Fecha de envío al D.O.U.E.: 30 de octubre
de 2009.

b) Perfil del contratante de la Página web del
Gobierno de Canarias.

c) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud
y Seguridad en Canarias, S.A.U.

d) Domicilio, localidad, código postal, teléfo-
no y fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928)
274274.

- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida José An-
tonio Primo de Rivera, 10, 4ª planta, Edificio
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Mapfre, 38003, teléfono (922) 238600, fax (928)
249392.

e) Fecha límite de obtención de documenta-
ción e información: 9 de diciembre de 2009.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes:
9 de diciembre de 2009.

b) Documentación a presentar: ver bases de
concurrencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el
apartado 6.d) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 17 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
el Diario Oficial de la Unión Europea, en el Bo-
letín Oficial del Estado, en el Boletín Oficial de
Canarias, en los dos periódicos de mayor difusión
en la Comunidad Autónoma Canaria, y en un pe-
riódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de noviem-
bre de 2009.- El Director Gerente, Luis Molina Gon-
zález.

4735 ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, por
el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y trámite ordinario, pa-
ra la contratación del servicio consistente
en la realización del diseño e implantación
del Sistema de Gestión Integral de Seguri-
dad Canaria (SIGESCA).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión de Servicios para la Salud y Seguridad
en Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Realización del diseño e implantación del Sis-
tema de Gestión Integral de Seguridad Canaria
(SIGESCA).

Este contrato está relacionado con los proyec-
tos 07615023 y 07615024 cofinanciados por el Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional en un 85% den-
tro del eje 1, categoría 13, del Programa Operativo
2007-2013.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Se prestará garantía por importe de ciento ca-
torce mil doscientos ochenta y cinco euros con se-
tenta y un céntimos (114.285,71 euros), equiva-
lente al 3 por 100 del presupuesto de licitación,
sin inclusión del I.G.I.C.

6. PUBLICACIÓN, OBTENCIÓN DE LA DOCUMEN-
TACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Fecha de envío al D.O.U.E.: 6 de noviem-
bre de 2009.

b) Perfil del contratante de la Página web del
Gobierno de Canarias.

c) Entidad: Gestión de Servicios para la Salud
y Seguridad en Canarias, S.A.U.

d) Domicilio, localidad, código postal, teléfo-
no y fax:

- En Las Palmas de Gran Canaria: calle Franchy
Roca, 1, 35007, teléfono (928) 498600, fax (928)
274274.
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- En Santa Cruz de Tenerife: Avenida Maríti-
ma, 10, 4ª planta, Edificio Mapfre, 38003, telé-
fono (922) 238600, fax (928) 249392.

e) Fecha límite de obtención de documenta-
ción e información: 16 de diciembre de 2009.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes:
16 de diciembre de 2009.

b) Documentación a presentar: ver bases de
concurrencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el
apartado 6.c) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: seis meses. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

De acuerdo con lo previsto en la cláusula 17 de
las Condiciones Económico-Administrativas de las
bases, son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en
el Diario Oficial de la Unión Europea, en el Bo-
letín Oficial del Estado en el Boletín Oficial de
Canarias, en los dos periódicos de mayor difusión
en la Comunidad Autónoma Canaria, y en un pe-
riódico de ámbito nacional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviem-
bre de 2009.- El Director Gerente, Luis Molina Gon-
zález.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

4736 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de
noviembre de 2009, relativo a notificación
a Dña. María Mercedes Marrero Sosa, en
ignorado paradero, del requerimiento prac-
ticado en el expediente PRO-INS-3º-nº

3/2009, seguido en esta Dirección General
a instancia de la entidad Carbi-93, S.A.,
sita en la Urbanización Las Rubiesas, 4,
Cruce de Melenara, término municipal de
Telde (Gran Canaria).

Ante la imposibilidad por ausencia o domici-
lio actual desconocido, de practicar la notificación
del requerimiento correspondiente al expediente
Pro-Ins-3º-nº 3/2009, y en cumplimiento del ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y para que sirva de notificación a Dña. María
Mercedes Marrero Sosa, del requerimiento prac-
ticado, se hace público el presente, permanecien-
do dicho requerimiento a su disposición, en estas
dependencias, a saber: Dirección General de Ad-
ministración Territorial y Gobernación, depen-
diente de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, sita en la calle León y Castillo, 74, es-
quina a la calle Venegas, Edificio Óvalum, 4ª
planta, código postal 35071, del término munici-
pal de Las Palmas de Gran Canaria, concediéndosele
al interesado un plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de este anuncio,
para que pueda alegar lo que estime oportuno,
haciéndose constar que su contenido, dada su na-
turaleza, no puede notificarse públicamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviem-
bre de 2009.- El Director General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala
Hernández.

4737 Dirección General de Administración Te-
rritorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de
noviembre de 2009, relativo a notificación
a Dña. María Dolores Martel Sosa, en ig-
norado paradero, del requerimiento prac-
ticado en el expediente PRO-INS-3º-nº
4/2009, seguido en esta Dirección General
a instancia de la entidad Carbi-93, S.A.,
sita en la Urbanización Las Rubiesas, 4,
Cruce de Melenara, término municipal de
Telde (Gran Canaria).

Ante la imposibilidad por ausencia o domici-
lio actual desconocido, de practicar la notificación
del requerimiento correspondiente al expediente
Pro-Ins-3º-nº 4/2009, y en cumplimiento del ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
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mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y para que sirva de notificación a Dña. María
Dolores Martel Sosa, del requerimiento practica-
do, se hace público el presente, permaneciendo di-
cho requerimiento a su disposición, en estas de-
pendencias, a saber: Dirección General de
Administración Territorial y Gobernación, de-
pendiente de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad, sita en la calle León y Castillo,
74, esquina a la calle Venegas, Edificio Óvalum,
4ª planta, código postal 35071, del término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, conce-
diéndosele al interesado un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a la publicación de
este anuncio, para que pueda alegar lo que esti-
me oportuno, haciéndose constar que su conteni-
do, dada su naturaleza, no puede notificarse pú-
blicamente. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviem-
bre de 2009.- El Director General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, Juan Jesús Ayala
Hernández.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

4738 Dirección General de Puertos.- Anuncio de
19 de noviembre de 2009, relativo a notifi-
cación de la Resolución de 31 de agosto de
2009, por la que se pone fin al procedi-
miento sancionador nº 07/09, incoado a D.
Francisco Guillén Salgado, por la comi-
sión de infracción administrativa en mate-
ria de puertos.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose prac-
ticar la notificación de la referida Resolución al
interesado, se procede, según dispone el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a su notificación a
través de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución de 31 de agosto de 2009, que po-
ne fin al procedimiento sancionador nº 07/09, in-
coado a D. Francisco Guillén Salgado, por la co-
misión de una infracción administrativa en materia
de puertos.

Vista la Propuesta de Resolución formulada
por el Instructor del expediente sancionador nº 07/09,
incoado por la presunta comisión de una infrac-
ción administrativa leve en materia de puertos, así

como las actuaciones seguidas contra D. Francis-
co Guillén Salgado, con D.N.I. nº 78.475.092-N,
cuyos datos constan debidamente referenciados en
expediente, al amparo de lo dispuesto en el artículo
20 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora, se dicta la presente Resolución con base en
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución de fecha 23 de
junio de 2009 -registro de salida nº 422384, de 23
de junio-, se requirió a D. Francisco Guillén Sal-
gado para que, en el plazo concedido al efecto, pro-
cediera al pago de las tasas adeudadas, así como
a la retirada de la embarcación de su propiedad del
lugar que ocupa en el Puerto de Las Nieves, sito
en el término municipal de Agaete, en la isla de
Gran Canaria, sin que, una vez transcurrido am-
pliamente el plazo concedido al efecto haya pro-
cedido a su retirada. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvie-
ron lugar en el Puerto de Las Nieves, sito en el tér-
mino municipal de Agaete, en la isla de Gran Ca-
naria.

Tercero.- De las informaciones recabadas por
este servicio, y a la vista de la certificación emi-
tida por el Jefe de Área de la Dirección General
de Puertos, se constata que la embarcación deno-
minada “CIITA”, con número de matrícula 7GC-
1-706/92, y propiedad de D. Francisco Guillén
Salgado, con D.N.I. nº 78.475.092-N, carece, en
la actualidad, de la preceptiva autorización ad-
ministrativa para la prestación de servicio portuario
de atraque en el puerto de referencia, por lo que
cabe considerar dicha situación como ilegal. 

Cuarto.- Que mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Puertos de fecha 22 de julio
de 2009, se acuerda iniciar procedimiento admi-
nistrativo sancionador por la presunta comisión de
una infracción administrativa leve, en materia de
puertos, prevista en el artículo 68.1.j) de la Ley
14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias
(B.O.C. nº 85, de 6.5.03): “Son infracciones le-
ves las acciones u omisiones que, no teniendo la
consideración de infracción grave o muy grave, por
su trascendencia o importancia de los daños oca-
sionados estén tipificadas en alguno de los si-
guientes supuestos: j) La ocupación del dominio
público portuario o del adscrito sin el título co-
rrespondiente, siempre que no se obstaculice el de-
sarrollo de las actividades portuarias”.
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Quinto.- Que el 28 de julio de 2009 le fue no-
tificada dicha Resolución al denunciado, así co-
mo el Pliego de Cargos, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado 3 del artículo 71 de la citada
Ley 14/2003, de 8 de abril. Transcurrido el plazo
previsto para la presentación de alegaciones, apor-
tación y/o proposición de pruebas, no consta en
el expediente que el interesado haya hecho uso de
este derecho.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Siendo competencia de este Centro
Directivo, conforme establece el artículo único, apar-
tados quinto y séptimo, del Decreto 301/2007, de
31 de julio, por el que se modifica el Decreto
172/2007, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 154, de 1.3.07), en relación con el
apartado 1 del artículo 19 del Decreto 161/1996,
de 4 de julio, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas (B.O.C. nº 84, de 12.7.96), la
imposición de sanciones en materia de puertos en
los supuestos de infracciones leves.

Segundo.- El artículo 2 de la Ley 14/2003, de
8 de abril, de Puertos de Canarias, establece que
las disposiciones de la misma serán de aplicación
a los puertos e instalaciones portuarias de titula-
ridad de la Comunidad Autónoma de Canarias
que figuren en el grupo I del anexo de dicha Ley,
y entre los que se encuentra el Puerto de Las Nie-
ves, sito en el término municipal de Agaete, en la
isla de Gran Canaria.

Tercero.- Que en el procedimiento seguido se
han observado todos los trámites legales y regla-
mentarios establecidos en el artículo 71 de la Ley
14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Canarias, en
los artículos 13 y siguientes del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora y los principios
informadores de la potestad y procedimiento san-
cionador estableciendo en los artículos 127 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Cuarto.- El artículo 68.1.j) de la Ley 14/2003,
de 8 de abril, de Puertos de Canarias (B.O.C. nº
85, de 6.5.03), considera infracción leve en lo re-
lativo a “La ocupación del dominio público por-
tuario o del adscrito sin el título correspondien-

te, siempre que no se obstaculice el desarrollo de
las actividades portuarias”.

Quinto.- El hecho denunciado puede ser cons-
titutivo de una infracción leve y, conforme a los
criterios de cuantificación y graduación de las
sanciones previstos en los artículos 75 -apartado
1- y 76, respectivamente, de la citada Ley 14/2003,
de 8 de abril, le corresponde una multa de cien
(100,00) euros, en aplicación del principio de pro-
porcionalidad, dada la relevancia externa de la
conducta infractora, así como la intencionalidad
por parte del sujeto infractor.

Considerando probados los hechos denuncia-
dos, es por lo que,

R E S U E L V O:

I. Declarar responsable a D. Francisco Guillén
Salgado, con D.N.I. nº 78.475.092-N, por la co-
misión de una infracción prevista en el artículo 68.1.j)
de la Ley 14/2003, de 8 de abril, de Puertos de Ca-
narias. 

II. Imponer a D. Francisco Guillén Salgado, con
D.N.I. nº 78.475.092-N, una sanción consistente
en multa de cien (100,00) euros, al amparo del ar-
tículo 75, apartado 1, de la mencionada Ley
14/2003, de 8 de abril.

III. Notificar la presente Resolución al intere-
sado haciéndole saber que contra la misma, que
no agota la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada dirigido al Ilmo. Sr. Viceconse-
jero de Infraestructuras y Planificación de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes del Gobierno
de Canarias dentro del plazo de un (1) mes con-
tado a partir del día siguiente al que se produzca
la notificación de la presente Resolución y ello sin
perjuicio de cualquier otro que estime conve-
niente. El recurso podrá presentarse bien directa-
mente ante el órgano competente para resolver o
ante el que ha dictado este acto.

En el caso de reconocer voluntariamente su
responsabilidad y querer proceder al abono del im-
porte de la sanción impuesta, su ingreso podrá
hacerse efectivo en la C/C restringida del Go-
bierno de Canarias nº 2065-0000-09-1114004557
de la entidad financiera CajaCanarias, debiendo
remitir a esta Dirección General el resguardo jus-
tificativo del ingreso emitido por la citada entidad
bancaria o copia del mismo debidamente com-
pulsada para su incorporación al presente expediente
sancionador, indicando el número de expediente
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o interesado que efectúa el ingreso.- Santa Cruz
de Tenerife, a 31 de agosto de 2009.- El Director
General de Puertos, Juan Manuel Soto Évora.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2009.- El Director General de Puertos, Juan Ma-
nuel Soto Évora.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4739 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativa a notificación de orden de obras re-
caída en el expediente de Diligencias Pre-
vias P-77/08, dirigida a D. Fernando Echagüe
Díaz.

Habiendo sido intentada mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación a D. Fer-
nando Echagüe Díaz, de la orden de obras dicta-
da en el expediente de Diligencias Previas P-77/08,
y no teniendo constancia de su recepción y, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y siendo ne-
cesario notificarle la orden de obras en el expe-
diente de Diligencias Previas P-77/08,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Fernando Echagüe Díaz, lo si-
guiente:

Con ocasión de la información reservada que
se está tramitando en este Instituto Canario de la
Vivienda, por presuntos defectos constructivos
existentes en la Comunidad de Propietarios Edi-
ficio La Callita, protegido de promoción privada
sito en la calle Viera y Clavijo, 29, Edificio La Ca-
llita, término municipal de Los Realejos, y que es
previa a la incoación de expediente sancionador,
a tenor de lo establecido en el artículo 12 del Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, aprobado por Real De-
creto 1.398/1993, de 4 de agosto, por nuestros
servicios técnicos se ha realizado el siguiente in-
forme:

“En relación con el escrito de alegaciones pre-
sentado por D. Fernando Martín Real, en su cali-

dad de presidente de la comunidad de propietarios
del Edificio La Callita, sito en la calle Viera y Cla-
vijo, 29, Los Realejos, de fecha 29 de septiembre
de 2009, registro de entrada nº 54.439, y una vez
realizada la correspondiente visita de inspección,
se informa de lo siguiente:

1.- Se comprueba en la visita de inspección
que la constructora, para resolver los problemas
que presentaba la rampa de acceso al garaje, ha
ejecutado obras consistentes en: rectificación de
la pendiente en la zona de la rampa en curva, y la
colación en parte de la rampa de dos bandas de ro-
dadura con un pavimento antideslizante tipo ram-
parking; se hace constar que en el arranque de la
misma no se colocaron losetas antideslizantes.

2.- El técnico que suscribe realiza prueba con
vehículo y confirma que en la zona de arranque,
donde no existen losetas y el pavimento central de
hormigón se encuentra muy disgregado, propicia
que los vehículos no tengan adherencia y pati-
nen, con el consiguiente peligro de rozarlo con las
paredes laterales dada la angostura de esta zona.
En las actuales circunstancias es “muy difícil” el
operar en esta zona. Así mismo, se hace constar
que con el recrecido de la rampa en la zona de cur-
va se ha perdido espacio para realizar la manio-
bra de embocadura de la rampa.

3.- A la vista de todo lo expuesto y para resol-
ver las actuales circunstancias de la rampa, la
constructora debe proceder a ejecutar las siguientes
medidas correctoras:

3.1. Completar el relleno de la rampa en curva
de la zona de la embocadura para ampliar la zo-
na de maniobra.

3.2. Completar el pavimento, tipo ramparking,
en la zona de la embocadura de la rampa hasta lle-
varlo a la cota del garaje. 

3.3. Para resolver el problema de la disgrega-
ción del pavimento de hormigón en la zona de la
embocadura, se sugiere lo siguiente: bien completar
con el referido pavimento antideslizante el ancho
total de la rampa en la referida zona, o bien eje-
cutar un hormigón ruleteado en la zona central que
evite la actual disgregación.

3.4. Para la ejecución de estas obras, se con-
cede un plazo de 30 días.”

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a este Instituto
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para su comprobación técnica. En el caso de no
realizarse las obras por quien corresponda, se
acordará la incoación de expediente sancionador
de acuerdo con el título del Régimen Sanciona-
dor de la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivien-
da de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, p.d., la Secretaria (Resolución
de 19.11.09), María Teresa Larrea Díez.

4740 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
23 de noviembre de 2009, del Director, re-
lativa a notificación de incoación de expe-
diente sancionador S-14/09, dirigida a D.
Manuel Herrera Cruz.

Ignorando el domicilio a efectos de notificación
de D. Manuel Herrera Cruz, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y siendo necesario notificarle la
incoación del expediente sancionador S-14/09,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Manuel Herrera Cruz, lo si-
guiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica, que el Ilmo. Sr. Director del Insti-
tuto Canario de la Vivienda, por las atribuciones
conferidas por la Ley 2/2003, de 30 de enero, de
Vivienda de Canarias, en su artículo 95, apartado
1, letra b), y artículo 10, apartado 1, letra B),
apartado d), del Decreto 152/2008, de 7 de julio,
por el que se aprueban los Estatutos del Instituto
Canario de la Vivienda, ha acordado la incoación
de expediente sancionador bajo la nomenclatura
antes referenciada a la empresa constructora In-
versiones Inmobiliaria Molise, S.A., D. David
Zuera Belsué, Arquitecto y a D. Manuel Herrera
Cruz, Aparejador; por presuntos defectos cons-
tructivos en la vivienda protegida de promoción
privada sita en la calle El Reyezuelo, 7, Edificio
Mediodía, piso 5-I, El Sobradillo, término muni-
cipal de Santa Cruz de Tenerife.

HECHOS:

En el techo del salón/cocina, se observa mancha
de humedad con el consiguiente deterioro de los aca-
bados, la referida mancha, de forma alargada, ocu-
pa una superficie de aproximadamente un metro cua-
drado.

CAUSAS:

En la cubierta, se observa que tanto en la zona
coincidente con la referida deficiencia, como en otras
zonas delimitadas para tendedero, se colocó en su
momento una chapa zócalo, según parece para re-
solver infiltraciones que se manifestaron al poco tiem-
po de entregadas las viviendas; la referida pieza zó-
calo presenta una aparente correcta fijación y un buen
sellado en la zona de unión con el mortero de re-
cubrimiento. No se observan grietas o fisuras en el
antepecho de fachada, ni en los muretes de división
de zonas de azotea delimitadas como tendederos.
Así mismo, se informa de que el pavimento presenta
un aparente buen estado.

El antepecho de la cubierta en esta zona concreta
se encuentra retranqueado en unos 30,00 cm apro-
ximadamente respecto a la vertical de la fachada,
y se observa que la tela asfáltica con acabado mi-
neral de ese espacio se encuentra colocada sin so-
lape vertical, es decir, la tela asfáltica se encuen-
tra colocada a tope con el paramento vertical. Se
ha observado también que en otras zonas en vola-
dizo sí se ejecutó la impermeabilización con el co-
rrespondiente solape vertical con una altura de
aproximadamente unos 10 cm.

Desde el punto de observación no se pudo com-
probar el estado del encuentro del forjado con el
antepecho. 

Por lo observado en la visita, se considera que
la posible infiltración se puede estar produciendo
por alguna deficiencia -grieta/fisura-, potenciada por
la ausencia de tela asfáltica, en el encuentro del re-
ferido forjado con el antepecho. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN:

1.- De acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de no-
viembre, de Ordenación de la Edificación -LOE-,
en su artículo 17, Responsabilidad civil de los agen-
tes que intervienen en el proceso de la edificación,
letra b), dice lo siguiente: “Durante tres años, de
los daños materiales causados en el edificio por vi-
cios o defectos de los elementos constructivos o de
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las instalaciones que ocasionen el incumplimiento
de los requisitos de habitabilidad del apartado 1, le-
tra c), del artículo 3”. 

Asimismo, a continuación dice lo siguiente: “El
constructor también responderá de los daños ma-
teriales por vicios o defectos de ejecución que afec-
ten a los elementos de terminación o acabado de las
obras dentro del plazo de un año”.

Este mismo artículo en su apartado 1, dice lo si-
guiente en relación con plazos “........................., con-
tados desde la fecha de recepción de la obra, sin re-
servas o desde la subsanación de éstas”.

2.- La Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda
de Canarias, también de aplicación en este caso, di-
ce lo siguiente en el Capítulo II, Infracciones, ar-
tículo 83, letra z): “La negligencia de los promo-
tores, constructores o facultativos que diese lugar
a vicios o defectos que afecten a los requisitos de
habitabilidad de las viviendas o a los elementos de
terminación o acabado de las obras, y que se ma-
nifiesten dentro de los cinco años siguientes al
otorgamiento de la cédula de habitabilidad o cali-
ficación definitiva”.

Considerando que los hechos indicados pueden
ser constitutivos de una infracción administrativa,
tipificada en el artículo 83, letra z), de la Ley
2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Canarias,
calificada de grave, susceptible de sanción, al am-
paro de su artículo 87, con multa por importe de
3.001 euros a 150.000 euros. Sin perjuicio de lo que
resulte de la instrucción del presente procedimiento.
Se designa, respectivamente, Instructor y Secreta-
ria del mismo a D. Pablo Montoro Martín y a Dña.
María Concepción Rodríguez López, siendo su ré-
gimen de recusación el contemplado en los artícu-
los 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Asimismo, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 3.2 del Real Decreto 1.398/1993, los inte-
resados tienen derecho a formular alegaciones y a
aportar los documentos que consideren conve-
nientes en cualquier momento del procedimiento a
partir de la notificación del presente acuerdo y con
anterioridad al trámite de audiencia.

En particular, y a tenor de lo establecido en el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, los in-
teresados disponen de un plazo de quince días a con-
tar desde la notificación del presente acuerdo pa-
ra aportar cuantas alegaciones, documentos o

informaciones estimen convenientes y, en su caso,
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse.

En su momento y en relación con el artículo
19.1 del mismo Real Decreto, los interesados dis-
pondrán de un plazo de quince días para oponerse
a la propuesta de resolución que formule el Instructor.

Se le advierte de que, de no efectuar alegacio-
nes en plazo y dado que en el acuerdo se contiene
un pronunciamiento preciso acerca de la respon-
sabilidad imputada, el acuerdo de iniciación podrá
ser considerado como propuesta de resolución fren-
te a la cual podrá efectuar alegaciones en el plazo
de quince días.

Conforme lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el ar-
tículo 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, el plazo
máximo para la resolución y notificación de este
procedimiento será de seis meses, contado desde
la fecha de este acuerdo. Informándole igualmen-
te de que transcurrido el referido plazo sin que se
emita resolución expresa, según lo previsto en el
artículo 44.2 de la misma Ley procedimental, se pro-
ducirá la caducidad del expediente, ordenándose el
archivo de las actuaciones con los efectos prescri-
tos en el artículo 92.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, p.d., la Secretaria (Resolución
de 19.11.09), María Teresa Larrea Díez.

4741 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 23
de noviembre de 2009, del Director, relati-
va a notificación de orden de obras recaída
en el expediente de Diligencias Previas P-
114/09, dirigida a D. Melecio Tamajón Her-
nández.

Habiendo sido intentada mediante carta certifi-
cada con acuse de recibo la notificación a D. Me-
lecio Tamajón Hernández, de la orden de obras
dictada en el expediente de Diligencias Previas P-
114/09, y no teniendo constancia de su recepción
y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
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59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y siendo
necesario notificarle la orden de obras en el expe-
diente de Diligencias Previas P-114/09,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Melecio Tamajón Hernández, lo
siguiente:

Con ocasión de la información reservada que se
está tramitando en este Instituto Canario de la Vi-
vienda, por presuntos defectos constructivos exis-
tentes en la vivienda protegida de promoción pri-
vada, sita en la calle Arauz, 4, bloque B, puerta 8,
Edificio Nirgua, La Caleta de Interian, término
municipal de Garachico, y que es previa a la
incoación de expediente sancionador, a tenor de lo
establecido en el artículo 12 del Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993, de
4 de agosto, por nuestros servicios técnicos se ha
realizado el siguiente informe:

“En relación con los escritos de denuncia, por
posibles deficiencias constructivas en su vivienda,
presentados por D. Víctor Valentín Lorenzo Esté-
vez, de fecha 24 de julio de 2009, registro de en-
trada nº 42.038, y el de alegaciones, presentado por
D. Roque Hernández Afonso, arquitecto proyectista
y de la dirección facultativa de la obra, de fecha 1
de septiembre de 2009, registro de entrada nº
49.687, y una vez realizada la correspondiente vi-
sita de inspección, se informa de lo siguiente:

ANTECEDENTES:

La vivienda del reclamante, señalada con el nº
8, forma parte de un edificio de 54 viviendas y ga-
rajes denominado “Nirgua”, sito en la Caleta de In-
terian, del término municipal de Garachico, fue
promovido y construido por la entidad mercantil “Nir-
gua Canarias, S.L.”, y se encuentra acogido al Ré-
gimen General de Viviendas de Protección Oficial,
de Promoción Privada, con Cédula de Calificación
Definitiva de fecha 2 de agosto de 2005, ampara-
da en el expediente nº 38-1G-217/02-15.

INSPECCIÓN:

1.- Dormitorio principal: dos marcas de hume-
dad, de infiltración, en techo, concretamente en

zona próxima al ventanal. En el momento de la vi-
sita, y dada la época de la misma, estas marcas se
encuentran aparentemente secas.

2.- Marcas de humedad en parte baja de para-
mentos, zona de la puerta de paso del salón/coci-
na con solana. Según me informan en la visita, en
la solana la constructora procedió en su momento
a rebajar el pavimento; así mismo, en este espacio
han ejecutado una cubrición. 

POSIBLES CAUSAS:

1.- Posible deficiencia en la cubierta; defecto im-
putable a la construcción.

2.- Se considera que con las obras realizadas en
la solana se ha resuelto el problema de la infiltra-
ción.

OBRAS A EJECUTAR: por la constructora: 

Según el contenido del cuerpo del escrito de
alegaciones presentado por el arquitecto de la di-
rección facultativa de la obra, éste ha comunicado
a la constructora las medidas correctoras oportu-
nas. En este caso, la constructora debe proceder a
la ejecución de las mismas, en caso contrario, el téc-
nico que suscribe propone lo siguiente: comprobar
el estado de la cubierta y, en su caso, realizar las
obras correctoras oportunas, o bien, realizar prue-
ba de agua en la cubierta, concretamente en la zo-
na coincidente con las marcas de humedad que se
manifiestan en techo del dormitorio principal y, en
su caso, realizar las obras necesarias. La construc-
tora debe informar a este Instituto, para nuestro co-
nocimiento y efectos oportunos, de las actuaciones
realizadas para corregir la deficiencia.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 30 días.

OTRAS: en relación con otros puntos contenidos
en el escrito de reclamación, se informa de lo si-
guiente:

1.- Las cubiertas son comunitarias y en ellas se
puede instalar la antena colectiva de TV.

2.- Se consideran defectos de mantenimiento
los asuntos relativos a la válvula y al desagüe.”

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a este Instituto pa-
ra su comprobación técnica. En el caso de no rea-
lizarse las obras por quien corresponda, se acordará
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la incoación de expediente sancionador de acuer-
do con el título del Régimen Sancionador de la
Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, p.d., la Secretaria (Resolución
de 19.11.09), María Teresa Larrea Díez.

4742 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 23
de noviembre de 2009, del Director, relati-
va a notificación del sobreseimiento en el ex-
pediente de Diligencias Previas P-132/09, di-
rigida a D. José María Rodríguez Vidal.

Habiendo sido intentada mediante carta certifi-
cada con acuse de recibo la notificación a D. José
María Rodríguez Vidal, del sobreseimiento en el ex-
pediente de Diligencias Previas P-132/09, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y siendo necesario
notificarle el sobreseimiento del expediente de Di-
ligencias Previas P-132/09,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José María Rodríguez Vidal, lo si-
guiente:

En relación con el expediente de referencia que
se tramita en este Instituto Canario de la Vivienda,
por los defectos constructivos existentes en la vi-
vienda protegida de promoción privada, en el Edi-
ficio Nuevo Laurel, sito en la calle Garajonay, San
Matías, Taco, término municipal de La Laguna,
adjunto se transcribe informe técnico emitido con
fecha 2 de noviembre de 2009: 

“En relación con los escritos de denuncia, pre-
sentados por D. José María Rodríguez Vidal, en su
calidad de presidente de la comunidad de propie-
tarios, de fecha 13 de octubre de 2009, registro de
entrada nº 57.165, y el de alegaciones, presentado
por la promotora-constructora, de fecha 28 de oc-
tubre de 2009, registro de entrada nº 61.014, se in-
forma de lo siguiente:

1.- El edificio de viviendas y garajes denominado
“Residencial Nuevo Laurel”, sito en la calle Gara-
jonay, San Matías, del término municipal de San
Cristóbal de La Laguna, fue promovido y construido
por la entidad mercantil “Nueva Dimensión Cana-
ria”, y se encuentra acogido al Régimen General de
Viviendas de Protección Oficial, de Promoción Pri-
vada, con Cédula de Calificación Definitiva de fe-
cha 10 de septiembre de 2007, amparada en el ex-
pediente nº 38-1G-68/04-23.

2.- Con fecha 13 de julio de 2009, y en relación
con el expediente P-78/09 que se tramita en este Ser-
vicio ante reclamación presentada por el referido
presidente, se informa de lo siguiente sobre el asun-
to reclamado: “En relación con los huecos de fa-
chadas o a patios de luces interiores y coinciden-
tes con la caja de escalera, se informa de que
consultado proyecto de ejecución obrante en este
Instituto, se ha podido comprobar que los mismos
se ajustan a lo definido en la documentación que
lo desarrolla. En el momento de la visita se infor-
ma al presidente de que, para solucionar el problema
de la posible entrada de agua directamente a las ca-
jas de escaleras, puede dirigirse a este Instituto pa-
ra solicitar la oportuna autorización para proceder
al cierre de los distintos huecos de fachadas”. 

3.- El técnico que suscribe se reitera en todo lo
informado con anterioridad, y entiende que con la
solución propuesta al presidente se resuelve el
asunto de la posible entrada del agua en los ascensores.”

En consecuencia, se procede al sobreseimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de noviembre de
2009.- El Director, p.d., la Secretaria (Resolución
de 19.11.09), María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4743 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 28 de octubre de 2009, por el que se ha-
ce pública la admisión definitiva a trámite
de la solicitud para el otorgamiento del Per-
miso de Investigación nº 2.052, Fracción 1ª,
denominado Guayafanta 1, derivado del Per-
miso de Exploración Guayafanta nº 2.052.

En cumplimiento de lo establecido en el artº.
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se so-
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mete a información pública durante un plazo de
veinte (20) días, a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, la ad-
misión definitiva a trámite de la solicitud de la mer-
cantil Petratherm España, S.L. para el otorgamiento
de un Permiso de Investigación con el nombre de
“Guayafanta 1”, para Recursos Geotérmicos cla-
sificados como de la Sección D), de la Ley de Mi-

nas, dentro de los límites de los términos muni-
cipales de Arafo, Arico, Fasnia y Güímar, en la is-
la de Tenerife, con una extensión de 298 cuadrí-
culas mineras y expediente nº 2.052, Fracción 1ª,
derivado del Permiso de Exploración “Guayafan-
ta” nº 2.052, cuyo perímetro está definido mediante
las siguientes coordenadas geográficas referidas
al meridiano de Greenwich (elipsoide WGS 84).

Asimismo, podrá ser examinado dicho expe-
diente en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Industria (Servicio de Minas), situadas en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, 7ª planta, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, ambos incluidos,
en horario de 9,00 a 14,00 horas y en la página Web
del Gobierno de Canarias: http://www.gobierno-
decanarias.org/industria, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas durante el citado
período de información pública.

Todo lo anterior, en virtud del artº. 70 del Real
Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de
la Minería.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

4744 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 28 de octubre de 2009, por el que se ha-
ce pública la admisión definitiva a trámite

de la solicitud para el otorgamiento del Per-
miso de Investigación nº 2.053, Fracción 1ª,
denominado Garehagua 1, derivado del Per-
miso de Exploración Garehagua nº 2.053.

En cumplimiento de lo establecido en el artº. 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se somete
a información pública durante un plazo de veinte
(20) días, a partir del siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, la admisión de-
finitiva a trámite de la solicitud de la mercantil Pe-
tratherm España, S.L. para el otorgamiento de un
Permiso de Investigación con el nombre de “Ga-
rehagua 1”, para Recursos Geotérmicos clasifica-
dos como de la Sección D), de la Ley de Minas, den-
tro de los límites de los términos municipales de
Arona, Granadilla de Abona, San Miguel de Abo-
na y Vilaflor, en la isla de Tenerife, con una extensión
de 297 cuadrículas mineras y expediente nº 2.053,
Fracción 1ª, derivado del Permiso de Exploración
“Garehagua” nº 2.053, cuyo perímetro está defini-
do mediante las siguientes coordenadas geográfi-
cas referidas al meridiano de Greenwich (elipsoi-
de WGS 84).
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Asimismo, podrá ser examinado dicho expe-
diente en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Industria (Servicio de Minas), situadas en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, 7ª planta, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, ambos incluidos,
en horario de 9,00 a 14,00 horas y en la página Web
del Gobierno de Canarias: http://www.gobierno-
decanarias.org/industria, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas durante el citado
período de información pública.

Todo lo anterior, en virtud del artº. 70 del Real
Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de
la Minería.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

4745 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 28 de octubre de 2009, por el que se ha-

ce pública la admisión definitiva a trámite
de la solicitud para el otorgamiento del Per-
miso de Investigación nº 2.054, Fracción 1ª,
denominado Berolo 1, derivado del Permi-
so de Exploración Berolo nº 2.054.

En cumplimiento de lo establecido en el artº.
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se so-
mete a información pública durante un plazo de
veinte (20) días, a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, la ad-
misión definitiva a trámite de la solicitud de la mer-
cantil Petratherm España, S.L. para el otorgamiento
de un Permiso de Investigación con el nombre de
“Berolo 1”, para Recursos Geotérmicos clasificados
como de la Sección D), de la Ley de Minas, den-
tro de los límites de los términos municipales de
La Orotava, Güímar, Fasnia, Arico y Granadilla
de Abona, en la isla de Tenerife, con una exten-
sión de 272 cuadrículas mineras y expediente nº
2.054, Fracción 1ª, derivado del Permiso de Ex-
ploración “Berolo” nº 2.054, cuyo perímetro es-
tá definido mediante las siguientes coordenadas
geográficas referidas al meridiano de Greenwich
(elipsoide WGS 84).
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Asimismo, podrá ser examinado dicho expe-
diente en las dependencias de la Dirección Gene-
ral de Industria (Servicio de Minas), situadas en la
Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples
I, 7ª planta, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, ambos incluidos,
en horario de 9,00 a 14,00 horas y en la página Web
del Gobierno de Canarias: http://www.gobierno-
decanarias.org/industria, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas durante el citado
período de información pública.

Todo lo anterior, en virtud del artº. 70 del Real
Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de
la Minería.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de 2009.-
El Director General de Industria, Carlos González
Mata.

4746 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 28 de octubre de 2009, por el que se ha-

ce pública la admisión definitiva a trámite
de la solicitud para el otorgamiento del Per-
miso de Investigación nº 2.057, denomina-
do Abeque.

En cumplimiento de lo establecido en el artº.
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se so-
mete a información pública durante un plazo de
veinte (20) días, a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, la ad-
misión definitiva a trámite de la solicitud de la mer-
cantil Petratherm España, S.L. para el otorgamiento
de un Permiso de Investigación con el nombre de
“Abeque”, para Recursos Geotérmicos clasifica-
dos como de la Sección D), de la Ley de Minas,
dentro de los límites de los términos municipales
de Icod de los Vinos, Garachico, El Tanque, San-
tiago del Teide y Guía de Isora, en la isla de Te-
nerife, con una extensión de 297 cuadrículas mi-
neras y expediente nº 2.057, cuyo perímetro está
definido mediante las siguientes coordenadas
geográficas referidas al meridiano de Greenwich
(elipsoide WGS 84).



Asimismo, podrá ser examinado dicho expediente
en las dependencias de la Dirección General de In-
dustria (Servicio de Minas), situadas en la Ave-
nida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
7ª planta, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, de lunes a viernes, ambos incluidos,
en horario de 9,00 a 14,00 horas y en la página Web
del Gobierno de Canarias: http://www.gobierno-
decanarias.org/industria, y formularse las alega-
ciones que se estimen oportunas durante el cita-
do período de información pública.

Todo lo anterior, en virtud del artº. 70 del Real
Decreto 2.857/1978, de 25 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General para el Régi-
men de la Minería.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de octubre de
2009.- El Director General de Industria, Carlos Gon-
zález Mata.

4747 Dirección General de Industria.- Anuncio
de 12 de noviembre de 2009, relativo a no-
tificación de requerimiento en el trámite de
modificación de inscripción registral de
instalación de radiodiagnóstico médico.-
Expte. IRX/GC-2356.

Habiéndose intentado dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Administración, y apreciando
que el contenido de la misma puede lesionar de-
rechos e intereses legítimos en aplicación del ar-
tículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, por el presente anuncio se cita al interesado
que se relaciona en el anexo, o a sus representan-
tes, con el fin de notificarles por comparecencia
el texto íntegro de los actos administrativos que
en el mismo se incluyen y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado que se cita a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acre-

ditados, deberán personarse en el plazo máximo
de diez días hábiles, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, en las dependencias
administrativas de Avenida de Anaga, 35, Edifi-
cio de Usos Múltiples I, 7ª planta, Santa Cruz de
Tenerife, y/o calle León y Castillo, 200, Edificio
de Usos Múltiples III, 3º, Las Palmas de Gran
Canaria. La comparecencia se efectuará en hora-
rio comprendido entre las 9,00 y las 14,00 (13,00
horas en horario de verano), de lunes a viernes.

EXPEDIENTE: IRX/GC-2356.
TITULAR: D. Leonardo González Addiego.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2009.- El Director General de Industria, Carlos Gon-
zález Mata.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4748 ANUNCIO de 26 de octubre de 2009, por
el que se somete a información pública la
aprobación inicial del Plan Territorial Es-
pecial de Ordenación Turística Insular de
Gran Canaria (PTEOTI-GC).

El Pleno del Cabildo de Gran Canaria, en su se-
sión ordinaria celebrada el día 27 de septiembre
de 2009, adoptó, entre otros, el siguiente acuer-
do:

Aprobar inicialmente el Plan Territorial Espe-
cial de Ordenación Turística Insular de Gran Ca-
naria (PTEOTI-GC), y someterlo junto con el ex-
pediente administrativo a información pública por
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un plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, período durante el cual
podrán presentarse las alegaciones que se esti-
men oportunas. Este trámite se realiza en el mar-
co de lo previsto en la Disposición Adicional Pri-
mera de la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación Gene-
ral y las Directrices de Ordenación del Turismo
de Canarias.

A tales efectos, durante dicho período, la do-
cumentación técnica y administrativa relativa al
citado instrumento de ordenación podrá ser con-
sultada en la planta 5ª del Edificio Insular I, si-
tuado en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, s/n, de esta ciudad, de lunes a viernes entre las
8,00 y las 15,00 horas y los sábados de 9,00 a 12,00
horas. 

El documento técnico en digital se podrá con-
sultar y descargar por Internet a través de la di-
rección http://planesterritoriales.idegrancanaria.es,
o en su caso, a través de la página corporativa
http://www.grancanaria.com/Portal del Ciudada-
no/Consejería de Política Territorial/enlace Planes
Territoriales de Ordenación del Cabildo de Gran
Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de octubre
de 2009.- El Consejero de Gobierno de Política Te-
rritorial, Emilio Mayoral Fernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 1
de San Bartolomé de Tirajana

4749 EDICTO de 9 de noviembre de 2009, rela-
tivo al fallo de la sentencia recaída en los
autos de juicio de familia, divorcio conten-
cioso nº 0000654/2007.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 1 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: familia. Divorcio contencioso 0000654/2007.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Mónica Fernández Cuesta.
PARTE DEMANDADA: D. Gonzalo Alexis Urbieta Her-
nández.
SOBRE: divorcio contencioso.

En el juicio referenciado, se ha dictado la re-
solución cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA Nº 188/09

En San Bartolomé de Tirajana, a 30 de octubre
de 2009.

Vistos por Dña. María Inmaculada Verona Ro-
dríguez, Jueza del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción nº 1 de San Bartolomé de Tirajana
los presentes autos de divorcio contencioso nº
654/07 promovidos por Dña. Mónica Fernández
Cuesta representada por la Procuradora Dña. Ma-
ría del Mar Montesdeoca Calderín y asistida por
el Letrado D. Francisco Rodríguez Flores, contra
D. Gonzalo Alexis Urbieta Hernández, en rebel-
día procesal.

FALLO

Estimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora Dña. María del Mar Montesdeoca Cal-
derín en nombre y representación de Dña. Móni-
ca Fernández Cuesta contra D. Gonzalo Alexis
Urbieta Hernández, en rebeldía procesal, debo
decretar y decreto la disolución por divorcio del
matrimonio que celebraron ambas partes el día 30
de noviembre de 1995 en el Consulado Español
en La Habana (Cuba); con todos los efectos legales
inherentes a tal pronunciamiento.

Sin declaración de costas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Firme que sea esta sentencia, procédase a su ins-
cripción en el Registro Civil del Consulado Español
en La Habana (Cuba).

Dedúzcase testimonio de la presente resolu-
ción, quedando unido a los autos, incorporándo-
se la original en el libro de sentencias.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de apelación que se preparará en este Juzgado
en el plazo de cinco días, de cuya resolución cono-
cerá la Audiencia Provincial de Las Palmas.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín para llevar a efecto la
diligencia de notificación de Sentencia de fecha
30 de octubre de 2009.

En San Bartolomé de Tirajana, a 9 de noviem-
bre de 2009.- El/la Secretario Judicial.
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Juzgado Mercantil nº 1 
de Santa Cruz de Tenerife

4750 EDICTO de 5 de octubre de 2009, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000212/2005.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dicta-
do la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

Dña. Ana Belén Colmenero Perabá, Magistra-
do-Juez del Juzgado Mercantil nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre
de 2009.

Vistos los presentes autos de juicio ordinario
nº 212/2005 por Dña. Ana Belén Colmenero Pe-
rabá, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Mercan-
til nº Uno de esta capital, seguidos a instancia de
la entidad mercantil Sistemas Técnicos de Con-
sumo, S.A. representada por la Procuradora Dña.
Montserrat Padrón García y bajo la dirección del
Letrado D. Segundo Pérez Pérez, contra D. José
Juan Rolo González y D. Antonio Manuel Sala-
zar García, en su condición de administradores so-
lidarios de la empresa 006 de Tenerife, S.L., sien-
do dichos codemandados declarados en rebeldía.

FALLO

Se estima la demanda interpuesta por la enti-
dad Sistemas Técnicos de Consumo, S.A., repre-

sentada por la Procuradora Montserrat Padrón
García contra los administradores solidarios de la
entidad mercantil 006 Tenerife, S.L., D. José Juan
Rolo González y Antonio Manuel Salazar García,
declarados en rebeldía procesal, al pago de 3.890,35
euros y los intereses legales de dicha cantidad
desde el 17 de febrero de 2003 (fecha del auto de
ejecución del procedimiento monitorio 1017/2002).

Las costas del procedimiento se imponen a los
demandados por imperativo legal.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
y respecto a los demandados rebeldes, estése a lo
ordenado en el artº. 497.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, haciéndoles saber que la misma no
es firme y que contra la misma puede interponer-
se recurso de apelación para ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, en
el término de cinco días hábiles a contar desde el
siguiente a su notificación, que deberá preparar-
se ante este Juzgado, por medio de escrito en que
el apelante se limitará a citar la resolución apela-
da y a manifestar su voluntad de recurrir con ex-
presión de los pronunciamiento que impugna (ar-
tículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia, que será archivada
en el libro de sentencias de este Juzgado, y de la
que se llevará testimonio a los autos, definitiva-
mente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D. Antonio Manuel Salazar García, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de
2009.- El/la Secretario.
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